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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G .) y  

a augusta Real familia continúan en esta corte 
!D novedad en su im p o r t a n t e  salud.

MINISTERIO  DE LA G O BE RNACIO N

REAL DECRETO
E n el ex p ed ien te  y autos de com petencia  su sc ita-  

a entre el G obernador de la provincia  de Palencia y 
. Juez de prim era instancia  de Salclaña, de los cu a
ti resu lta :

Que Tornas y  E steban  F ernandez interpusieron a n 
ie l relerido Juez un in terd icto  contra Julián de la 
aente p id iendo q u e  se  sustanciara sin  aud ien cia  de  
ste, en queja de q u e  una pared que el m ismo h a -  
ia levantado al fren te de las casas de los q u ere llan -  
3Sen el pu eb lo  d e  Bustillo de la Vega les im pedia  
l servidum bre que siem pre tuvieron de salir y v o l-  
cr desem barazadam ente con sus carros cargados p a -  
a llenar y desocu p ar los pajares de las exp resad as  
•asas:

Que adm itido el interd icto conform e a lo so lic íta 
lo, y recibida la inform ación que se presen tó , el G o- 
lernador de la prov in cia  , excitado por Julián de la 
Mente, requirió al Juez de inh ib ición  invocando la 
ey de 8 de E nero de 1845 :

Que el Juez resistió  el req uerim iento  en co n sid e -  
.•ación á que lio  hab iendo m ediado providencia  adm i- 
íistrativa'iii para im p ed ir  ni para autorizar la eo n s-  
ruccion de q u e  se  tr a ta , quedaba ex p ed ita  la ju r is-  
liccion ordinaria eu  el conocim iento de la cuestión de  
-ervidumbre q u e se agitaba en  este negocio por m edio  
ie una acción p r iv a d a  entre personas particulares:

Y que el G o b ern a d o r , conform e con el Consejo 
provincial, insistió  en esta com petencia invocando  
nuevamente atribuciones de  policía u r b a n a , y en  
atención á que está  levan tada en  terreno de una ca
lle pública la p ared  causa del despojo.

Visto el arfc. 74 , párrafos segun do y qu into  do la 
ley de 8 de Enero de 184o, en q u e se  encarga á los 
Alcaldes, bajo la v ig ilancia  de la A dm inistración supe
rior, el cuidado de ia conservación  de las fincas del 
común y de todo lo relativo á policía urbana y rural:

Visto el art. 81 , párrafo cuarto de la m ism a ley , 
según el cual lo s A y u n ta m ien to s d e lib era n , confor
mándose con las ley es y  los r e g la m e n to s , acerca de  
la formación y  a lin eación  de  las c a lle s , pasadizos y  
plazas, siendo e jecu torios sus acuerdos sobre estas 
materias, con la aprobación del G obernador de la 
provincia ó del G obierno en  su c a so :

Visto el art. 7 .° d e  la ley  de  2  de A bril de 1845  
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
la vigilancia ó Inspección de todos los ram os de la 
Administración , com prendidos en  el territorio de su  
mando.:

C o n s id e r a n d o :
1.° Que el hecho qu e ha ocasionado esta  com p e

tencia , y  que consiste en haber levan tado una pared  
en terreno de una ca lle  pú b lica  , da  lugar á cu estio 
nes de policía u r b a n a , y re la tiv a s á la formación y 
alineación de ca lles y p a sa d izo s; m aterias reser 
vadas á las A u toridad es del orden a d m in istra tivo  
conforme á las d isp o sic io n es su cesiv a m en te  citadas:

2.° Que sien d o  reclam ado este  negocio por las 
Autoridades a d m in istra tivas, para tratar y reso lver  
las indicadas cu estion es h ay  que atribuir su conoci
miento á las m ism as, no resu ltando, com o no resulta  
en el presente c a so , n in guna cu estión  de interés pr i
vado, por cu a n to  la que se  p resen ta  con el carácter  
de servidum bre es á todas lu ces -una cuestión  de  
tránsito por una via pública;

De conform idad con lo consu ltado por el Consejo 
de Estado en  p le n o ,

Vengo en  d ec id ir  esta  com petencia  a lavor do la 
Adm inistración.

Dado en  Palacio a c inco de D iciem bre de mil 
ochocientos sesen ta .

E s t á  r u b r i c a d o  d i : l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u b e h n a c io iN ,

¿OSÉ DE PO SA D A  H ER R ER A .

MINISTERIO DE MARINA

D irección del p erso n a l.

E xcm o. Sr. : Im puesta  la Reina (Q. D. G. ) del 
ex p e d ien te  instru ido por d isposición  del Capitán ge 
neral del departam ento d e  C á d iz , en averiguación  
úe  los serv ic ios prestados por el Guardia marina 
de segunda clase D. Juan Montes de Oca y  A c e 
ñero, con m otivo del Incendio q u e  esta lló  el dia  
29 de N oviem bre de 1859 á bordo del vapor sardo  
Génova,  surto  en  el puerto de  Málaga, con cargo de  
pólvora y  p royectiles para el ejército de Al rica ; y re
sultando de las d iligencias practicadas el d istin gu ido  
com portam iento de dicho guardia m arina en su s es
fuerzos para arm ar las bom bas del buque incen d iado  
y para d esam arrarlo , á pesar del grave riesgo que  
ofrecía el progreso del fu e g o , asi com o para la sa l
vación d e  efectos y  personas, hasta el punto de ser  el 
último ind iv idu o q u e  abandonó la cubierta  ; y  q u e 
riendo S. M. prem iar tan señ a la d a s m uestras de ar

rojo y de abnegación, ha v e n id o , de conform idad con  
el d ictam en de la Junta consultiva de la Arm ada , en 
conceder á 1). Juan Montes de Oca y A ceñero la cruz 
de la Marina de Diadema Real. Y como quiera que  
en  el ex p ed ien te  de referencia se halla justificado el 
cíicaz auxilio que en aquellas críticas circunstancias  
prestaron al guardia marina agraciado los m arineros 
de la dotación del vapor de guerra León  José Barec
io , Manuel V enancio Oliveira , José Bolaño y Rafael 
lbodriguez , la R e i n a  (Q. I). G.) ha venido en conce
derles la cruz de María lsabel bu isa pensionada con 
10 rs. m en su ales.

l.o digo a V. E. de Real órden para conocim iento  
de esa corporación y com o resultado de su carta n ú 
mero 1.191 de 51 de O ctubre ultim o. Dios guarde  
á V. E. m uchos años. Madrid 15 do D iciem bre  
de 1860.

ZAVAJLA.

Sr. Presidente de la Jim ia consu ltiva  de la Ar
m ada.

RESO LU CIO N ES TOM ADAS PO R  E L  MISMO
MI N I S T ER I O.

Di ci embre  -18 . Re n o v an d o  la Real l icencia q u e  por  dos 
mes es  se concedió  en 6 de  Mar /o  del p r esen te  a ño  al 
Asesor  del  Juzgado  de la p rovinci a  J e  Almer ía ' ! ) .  Miguel 
An t on i o  Perez.

Id. id. Conc ed i endo  ot ro mes  de  p róroga  á la Real l i 
cenci a  q u e  d i s f ru t a  eu o t a  cor le  H O p i l a n  de  fragata 
I). José María T o c i o  y Madrid.

Id. ID. Deses t imando  ins t anc ia  del mat r i c u l a do  del d i s 
t r i to de ú a d a q u e s ,  S bas t í an  S -ne y Rosoli, eu  sol ici tud 
de  invá l idos  por  e n f e r me da d  n a t u r a l  adqu i r i da  en el 
servicio.

Id. id. Concediendo á bme t er i o  Gómez  y R u b i o ,  o p e 
r a r i o  q ue  fué del  a r sena l  de  la Ca r raca ,  el haber  de  i n 
vál idos de  13:2 rs. vu.  m en s u a l e s  como inu t i l i zado  en fae
na del  sei vicio.

Id. 20. Pre v i ni e ndo ,  se fui me pl iego de condic iones  
para  s u ba s t a r  los c á ñ a m o s  q u e  se neces i t en en el a r sena l  
de  Ca r t agena .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC RETO .

Doña Isabel  II , por la gracia de Dios y la C onsti
tución de la Monarquía española R u in a  de  las E sp a 
das. A lodos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á q u ien es toca su  observancia  y cum plim ien
to, sabed : q u e  he venido en decretar lo S'guiente :

«En el pleito q u e  en el Consejo de Estado pende  
en única instancia entre partes, de la una el Licenciado  
D. Manuel Cortina, á nom bre de la em presa del ferro
carril de Madrid á Zarag .za y A licante, dem andante, 
y d é la  otra la A dm inistración g e n e r a l , dem andada, 
representada por mi Fiscal, sobre si se d ebe ó no a b o 
nar á la em presa un real y 50 céntim os por kilóm etro  
recorrido en el serv ic io  de la conducción de la 'corres
pondencia en la exped ición  del tren ordinario que  
sale de Madrid á las sie te  y m edia de la m añana , y 
de A lican te  á las seis y cuarenta y cinco m inutos de  
la m ism a , y hoy sobre el incidente de desistim ien to  
preten d ido  por ía parte dem andante:-- 

V is to :
Visto el contrato q u e la em presa celebró para la 

conducción de la correspondencia , som etiéndose á lo 
qu e sobre este  pu nto  está prescrito en el párrafo se
gundo de la condición 29 de las genera les de la Real 
órden de 31 de D iciem bre de 1814:

Vista la com unicación del Director general de Cor
reos propon iendo q u e se estab leciesen  dos exp ed ic io 
nes diarias ; una de la m anera que ya se ejecutaba, 
y  otra á d ileren te  hora , en tren ordinario, por cuyo  
iiu evo  serv ic io  nada debería satisfacerse , puesto que  
ex istia  la obligación de prestarlo g ra tu itam en te , con
form e á la condición 29 de la d isp osic ión  ú ltim am en
te  citada , lo q u e así se m andó por Real órden de 5 
de Diciem bre de 1857 :

Vi^ta la cuenta q u e  la em presa presentó  corres
pondiente  al m es de Julio de 1858 . en la que el Di
rector general de Correos hizo observar al O rdena
dor general de Pagos del M inisterio, que al ex a m i
narla habia advertid o  se reclam aba por aquella el 
pago de cuatro ex p ed ic io n es diarias desde Madrid á 
A licante , sin que hubiera derecho á indem nización  
alguna por este servicio á causa de hallarse ob liga
da á prestarle sin retribución , conforme á la m en
cionada Real órden de 31 de D iciem bre de 1 8 4 4 , en  
cuyo  sentido se habia redactado la de 5 de D iciem 
bre de 185 7 , y que por consigu iente debia rebajarse  
el im porte de 02 ex p ed ic io n es, y precederse tam bién  
al reintegro de las cantidades que la em presa hu b ie
ra percib ido dem ás en los m eses anteriores :

V istas, la instancia que el Consejo de a d m in is
tración de la com pañía dirigió al M inisterio , y la 
Real órden de I l de N oviem bre del citado año de  
1858 declarando que solo procedía el abono de un 
real y  m edio por kilóm etro recorrido en el servicio  
de la conducción de la correspondencia desde Ma
drid  á A lican te, y v ic e -v e r sa , en lo respectivo á la 
exp ed ic ió n  que salia de esta corte á las ocho y m edia  
de la noch e , y de A lican te  á las cinco y cuarenta y  
cinco m inutos de la tarde, deb iend o desem peñar gra
tu itam ente el que se prestase en el tren ordinario  
q u e  partía del prim er punte á las siete y m edia de  
la m añana, y  del segundo á las seis y cuarenta y c in 
co m inutos de la misma:

Vista la dem anda contenciosa entablada  por el 
Licenciado D. Manuel Cortina, á nom bre de la refe
rida em presa, pretendiendo la revocación  de la pre
ced en te  Real órden:

Visto el escrito presentado por la m ism a parle  
dem andante, d esp ués d e  haber replicado al de con

te s ta c ió n  de rni F is c a l, en el que, acom pañando po
der especial otorgado á su favor por el V icepresi
dente  y un ind ividuo del Consejo de  adm inistración, 
com petentem ente autorizados al electo , pide se le 
haya por desistido y separado d é la  dem anda, so b re
seyéndose  en  los autos:

Visto el de mi F isca l, eu que estim a adm isible  
esta so lic itu d , quedando no obstante firm e la Real 
órden  reclam ada:

C onsiderando q u e la em presa de ferro-carriles  
de Madrid á Zaragoza y A licante se aparta lisa y  
llan am en te de la dem anda que interpuso contra la 
referida Real órden:

Considerando que la A dm inistración representa
da por mi Fiscal se ha allanado al desistim iento, que

term inando el p leito , deja vigente la Real resolución  
que le motivó;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente, 
D. Facundo In fa n te , D. Antonio G onzález , D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
D. Pedro Gómez de Laserna, el Marqués de Gerona y 
el M arqués de V algornera,

Vengo en adm itir el desistim iento pretendido por 
la parte dem andante y en disponer se lleve á efecto 
la Real órden de 11 de N oviem bre de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta.*—Está rubricado de la Real m a
no. = F J  Presidente del Cons e j o de Ministros, Leopol
do 0 ‘ Don nell.»

P ublicación .— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de  
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acorde que se tenga como 
resolución linal en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los m ism os; se nolilique en for
ma á las p a rtes, y se inserte en la Gaceta ,  de que 
cerliíieo.

Madrid 29 de Noviem bre de 1860. --Juan Su nyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cor lo de Madrid , á 13 de Diciembre de 
1800,  on los autos  pendió des  an t e  Nos por r ec u r so  de ea* 
sacion y seguidos  en el Juzgado de p r imera  i ns tancia  del
di s t r i to  del Mar de  V a l o r e n  y en la Sa!a tercera de  la
Rea! Audienci a  de la l ub ina  ciudad por Franci sco  y Ro
q u e  Domenech  con Manuel  Duran . como mar ido  de Te
resa Domenecl i  , sob r e  q u e  se pr ive  á esta de cier to l e 
gado q u e  por via de mejora  le hizo Franc i sco  Dome -  
nec-h, y se decl are  q u e  per t enece  ¿i !"s de ma nd a n t e s  el
del tercio y q u in to  de su herenc i a  :

Re su l tando  que. en 5 de Jul io do 1.357 otorgó (esta
me n to  Franci sco  Domenech  y Aicañiz.  en el que  legó par  
via de mejora á su Rija Tere-n  una  t ier ra de cinco Rane-  
gadas  en t é r mino  de Rurjasot  , y en igual concepto  á sus  
hi jos Franci sco  y Roque  o t r as  t incas y efectos,  i n s t i t u 
y en d o  á los t res  por he r ede r os ,  n om br a nd o  por  l iqu ida
dor  y divi sor  de  la herenci a  á Salvado:1 Al me na r  y Bueso,  
á q ui en  facultó para q u e  por sí solo pract icase c u a n t o s  
actos y ges t iones  fueran  necesar ios ,  incluso el j us t iprecio ¡ 
de las t i e r ras  y cosechas ,  n o m b ra n d o  per i tos para  el dü_± 
las ca sas  y mueb l es .  J o r m a n d o  i nven t ar i o ,  l iquidación y 
dist r i b u c i o u , r educ i éndolo  ñ c on  ¡iu;¡; p úb l i ca ,  y e n t r e 
gando  las respec t ivas  hi juelas  de los bienes con t en i dos  en 
el las á cada uno  de sus  hij 'vs, s in q ue  n i n gu n o  de es tos 
pudie r a  e n t ro me t ió se  en ges t ión ni acto a lguno sin el 
c o n se n t i mi en to  del S a l va d or - Al me n a r : d i sponiendo  qu e  si 

. po r  par t e  de mí  hija Teres» Domenech ó ot ra per sona eu 
su rep re sen t ac i ón  se intentase rec l amación o formase  
opos ic ión  á lo o r de n a d o  respecto al enc a r go  de dicho l i 
q u i da do r ,  ó de  algo de lo di spuesto en el t es tamento  , ó 
se mani f es t ase  r e m i sa ,  y no se somet iese desdo luego;» 
todo ello , por  este solo h e c h o ,  no solo revocaba  el loga
do de la t ier ra d<» c inco ha noga da s ,  s ino q u e  l egal )» el 
q u i n t o ,  y me j oraba  en el torcí*- le todos s us  b i en e s ,  por  
iguales par tes  . á sus  dos hijos í .moisco y Roque D o m e -  
n e c h , á qu i enes  r espec t i vamen t e  pr ivó  t ambi én  de los le
g a d os ,  si la oposición ó rec l amación procediese de a l g u 
no  de  e l los ,  en cuyo  caso la mejora  y legado se r i an  para  
el q u e  fuese s u m i s o ,  d iv id i éndose  la he renc i a  con igual 
dad si la r ec l amación  pa r t i e r a  de los t res ,  y  e n t e n d ié n d o 
se q u e  lo d i cho en  esta c l áu s u l a  n o  era  mera  fórmula,  
s ino q u e  hab i a  de ejecutar se  ext r ic ta  é i r r e mi s ib le me n te  
des de  luego q u e  ocur r i es e  a lguno de  los caso$ que  i nd i 
caba  :

Resul t ando q ue  o cu r r i d o  el fal l ecimiento de  Francisco 
Domenech  , Sa l vador  A l me na r  y Bueso,  en  v i r t ud  de las 
f acu l t ades  confer idas  po r  aquel  , r edu j o á esc r i t ura  p ú 
bl ica en 26 de  Oc t ub re  de 1867 la div i s ión  q u e  habia  h e 
cho de su h er en c i a  , en  la cual  compr end i ó  las Fincas c o r 
r e sp on d ie n t e s  al u su f r uc t o  q u e  legó al Franc i sco  su 
esposa Vicenta S an z  y u nos  t er renos  q ue  á la m u e r t e  de 
la m a d r e  de  esta se habían  adjudicado s in  h a c e r  división 
mate r i a l  , e xp r esá ndose  en la m i sma  e s c r i t u r a  q u e  
Fra nc i sco  Domenech  y el c u r ad o r  de su h e r m a n o  Roque  
se ha b iá n  c o n fo rm ad o  y dádose  por  sat is fechos y e n t r e 
gados  de  lo q u e  r espec t i vamen t e  se les habia  adjudicado 
en  sus  h i j ue l as ,  pero q u e  Manuel  D u r a n ,  esposo de T e r e 
sa D o m e n e c h  , se habia  negado á e x a mi n a r  la división 
á pe s a r  de  las invi t aciones  (pie se le habían  hecho,  no h a 
b i endo  que r i do  c o n t r i b u i r  á la recolección de las cose
chas  :

Re su l t ando  q u e  eu 30 de Oc t ub r e  de 185/ Manuel  Dur án ,  
como  mar ido  de Teresa  Domenech ,  acudió  al Juzgado m a 
n i f es t ando  q u e  tenia (pie p r omover  di l igencias judiciales 
re spec to  á la divi s ión de la he r enc i a  de sil d i funto  pa 
d r e  polí t ico,  y pidiendo que  se le r ecibiese i nformac ión  
de pobr ez a ,  q u e  le fué o torgada  con ci tación de F r a n c i s 
co y Roque Domenech  : q u e  en este es tado comparec i ó  
Sa l vador  Almenar ,  y p r ese n t ando  la hi juela de la Teresa 
pidió se hiciera s aber  á su ma r id o  si estaba ó no confor 
me  con el la;  p r et ens ión  q ue  le fué negada des pu é s  de 
var ios  t r á m i t e s , m a n d á n d o s e  (pie p r e sen t ar a  ín tegra  la 
divi s ión que  habia  p rac t i cado:

Resul tando q u e  F ranc i sco  y Roque Domenech e n t a b l a 
ron d e m a n d a  en 6 de F ebr ero  de 1858 pura  que,  en a t e n 
ción  á lo d i spues to  en el t e s t a me n to  de su  padre  y á la 
oposición q u e  el mar ido  de su  h e r m a n a  habia  hecho á la 
par t i c ión  verilicacla- por  el c o n t a d o r , se declarase q u e  te
n í an  derecho  exclus ivo  eu  per juicio de aquel l a  al (pl into 
y te. ció de la he r enc i a  de su p a d r e . q u e d a n d o  pr ivada  
del legado do la t i e r ra  de cinco hanegadas ,  q ue  se c o m 
prende r í a  en el acerbo  c o m ú n  divi s ible:

Resul t ando q u e  Manuel  Duran  en la r ep re sen t ac i ón  
indi cada  i m pu gn ó  la d e ma n d a ,  f undado en  (pie la l iber 
tad q u e  tenia el padre  para  mejora r  á sus  hi jos con las 
cond i c i ones  que  (piísim a, no lo autor izaba  para  i mp o né r se 
las ilegales , n : para  pe r jud i ca r  sus  d e r e c h o s ,  po rque  
s i e mp r e  e r an  her ederos  necesar ios,  y todos los bienes  e r an  
legí t ima s u y a ,  s i endo  la q u e  se habia  impues to ,  no u na  
condic ión  , s ino u na  pena , no pud iendo  cal i l icarse de i n 
s ub or d in a c i ó n  el e x a m e n  de las operaciones  del par t i dor  
para  ver  si se hab ia  infer ido per juicio en la l egí t ima , y 
n e g an d o  que  Al me na r  les h ub ie r a  dado el t i empo neces a 
r io  para  e n t e r a r se  de  la divi s ión que  habia  e j ecu t ado :

Resul t ando q u e  pract i cada p r ue ba  p o r  una  y ot ra  
p a r l e ,  se dictó sent enci a  por  el Jue z  de p r ime ra  i n s t a n 
cia en  23 de  Oc t ub r e  de 1858, q u e  fué c o n t i nu ad a  por  
la Sala t ercera  de  la Real Audiencia  de Valencia en 19 de  
Marzo s i g u i e n t e ,  y en la que  des pués  do a t i rma rs e  ijue 
la  con dición  im puesta por el testador fu é  potestativa  , se d e 
c laró q u e  los d e m a n d a n t e s  tenian d e r ec h o  exclus ivo al 
q u i n t o  y tercio de la herencia  de  su p a d r e ,  y en su c o n 
se cuenc ia  se pr ivó  á la d e m an d a d a  del  legado q u e  le hizo 
en  su t e s t a m e n t o ,  el cual  se c o mp r en d ie r a  en  el ace r bo  
c o m ú n  divisible:

Resu l t ando  q u e  cont ra  esta s e n t enc i a  se i n t e r pu so  el 
pr es e n t e  r e c u r s o  po r  ser  con t ra r i a  á la ley 3.a, t í tulo i.°, 
Par t ida  6.a, s e gún  la q ue  las condic iones  i legí t imas d e 
b e n  t ener se  como no pues t a s ;  á lo d i spues to  en los a r 
t ículos 404 , 105 y 407 de la ley de  Enju i c i amien to  civil 
por  h ab er s e  c o mp r e nd i do  en  la divi s ión b i enes  p ro c e d e n 
tes de Vicenta S a n z , esposa del t es tador ,  de  los cuales 
hasta en vida de  este e r an  dueños  sus  hi jos,  hab i éndos e  
inf r ingido p or  lo t an to  las leyes que  sos t i enen el der echo  
de prop iedad  , y  m u y  pa r t i c u l a r me n t e  la 1.a, tít. 28 ,  P a r 
tida 3.a, expon i endo  además  q ue  con ar reglo  á las leves 1.a 
y  2.a, tit. 15, Par t ida  6.a, q u e  establecen hi forma en q ue  

‘ d eb e n  prac t i ca r se  las par t i c iones ,  no podia m én o s  de t e 

nerse por  nula  la ejecutada de los bienes  de F ra nc i sco  
Domenech y Vicenta Sanz,  y suscept ible  de casación la ' 
ejecutor ia q ue  la conf i rmaba , habi éndose  ci tado a d e má s  
en este S u p r e m o - T r i b u n a l , como i n f r i n g i d a s  t ambi én  c-n 
la sentencia  , las leves 1 i ,  tít. í.°, Par t ida 6.a; 22 y 23, tí
tulo 9°, y 3°, tít. 10 de la propia  Par t ida,  y el art .  496 de 
la lev d e ‘En ju i c i amien to  civil :

Visto,  s iendo Ponente  el Minist ro D. Antero de 
F.eharri :

Cons ider ando que  la c láusula  del t es tamento  de F r a n 
cisco Domenech  y Aicañiz,  eu que  pr ivaba  á su hija del 
legado hecho á su favor con tí tulo de mejora  si se oponía 
á lo acordado por  el e j ecu tor  t es t a me n ta r i o ,  c l áusul a  c a 
lificada de condicional  pgi el T r i bu na l  s e n t en c i ad o r ,  no 
es con t ra r i a  á lo d i spuesto en la ley 3.a, tít. L° de la P a r 
tida 6.a, en la cual  solo se establece q u e  son cont ra  d e 
recho l:io eondic ionoj  piiC3toa c on t ra  hon es t i da d ,  butriiua
cos tumbres ,  ob ra s  de piedad ó cont ra  der echo  natura l ,  y 
á n inguno  de estos objetos afecta la sumis ión que  el tes
t ador  qu i so  exigi r  de su hi ja :

Cons i de r ando  q u e  dicha  cláusula  t ampoco d i smi nuye  
los derechos  q ue  la consor t e  d< t r e c u r re n t e  t iene en la 
herencia  de su p ad r e ,  porque sus efectos se l imi taron á 
la manda  ó l egado ,  el cual  depeqdia  exc lus ivamente  de 
la vo l un t ad  pa t e rna  , y por  lo mi smo no es opo r t un a  la 
invocación de la ley 1.a, tít. 28 de la Par t ida 3.a, (pie ade 
más  está r educ ida  á def ini r  el dominio:

Cons ider ando  que  la ley 1.a, tít. 15 de la Par t ida 6.a, se 
l imita á expl icar  lo q ue  es ' pa r t i c ión  ; y q u e  no h a b i én d o
se cues t i onado acerca de este pun to  no se invoca con o po r 
tunidad,  hal l ándose en igual  caso la ley ,2.a del mi smo t í 
tulo y Par t ida,  cu que  se d i spone que  los her ederos  p u e 
den  pedi r  la par t ición,  y q u e  esta debe  hacer se  según lo 
di spuesto por  el finado, y s ino testó con ar reglo á derecho;  
y h ab i éndos e  hecho la do la herencia  de Franci sco  Dome-  1 
noch por  su encargado  y en v i r t ud  de las facultades q u e  le 
confirió,  no se ha inf r ingido dicha ley, modificada además  
e s enc i a l men t e  por  lacle Enju i c i amiento  civil:

Cons i de rando  que las leves 14, til. 4.° y 22. t í tulo 9 de 
la Par t ida  6.a t ienen por  objeto lijar los casos en que  los 
I ' g a l a n o s  ó herederos  á quienes  se deja una manda  ó h e 
rencia  condic ionalmenlc ,  la hacen suya  á pe-a r  de no h a 
be r  cumpl ido  la condición por  no ha be r  dependi do  de 
ellos su cumpl imien to ,  y q u e  en e-te plei to no se ha di s
pu t ado  acerca de si se ha podido ó no observar  y c u mp l i r  
lo di spues to  por  el t es tador,  s ino (pie, t anto en la d e m a n 
da,  como en la sentencia  se ha supuesto que  el r ecu r ren  - 
te habia  fal tado vo l un t ar ia me n t e  á la condición i mp ue s -  
t i  por su suegro;  supos ición con la q u e ,  en caso de ser  
inexacta ,  no se ha b r í a  fal tado á las dos leyes ú l t i m a m e n 
te r ecordadas ,  s ino á la doct r ina ,  no ci tada en apoyo del 
recur so,  q u e  es tab ' ece  q u e  mi en t ra s  no se falte á l a c o n -  

_óir_¡im .no vi* potrón p.i*lva.r nadie  dc_Jo__QUC >e le doiO 
con olí ti:

Cons iderando  q u e  t ambién es inapl icable  á o.de pleito 
la lev 32 del tít. 9.°, Par t ida 6 / ,  en q ue s o  ordena que  las 
ma n d a s  (pao h agan  los tes tadores sean ar reg ladas  á las 
leves v j uzgadas  por ellas,  po r qu e  la q ue  se hizo a l« c on 
sor te del r ec u r re n  te no eMuvo fuera de las^ condiciones 
legales, ni ai pr ivárse l a  de ella se ha t a l t adoa  n i nguna  de 
las l eyes ci t adas  en el recurso:

Cousid l ando  que t ampoco se ha inf r ingido la 3.a, ti
tulo 10 de la Par t ida 6.a, n i  q ue  se prohíbe  á los testa
men t ar io s  que  dén  á n i nguna  persona de las des i gna 
das  on el t es tamento  m ás  qu e  lo q ue  el testador otcie
no,  po r qu e  no se ha acredi t ado q ue  esto haya tenido lu
gar  cu la división hecha por  el l i qu i dador  de la herenc i a  
de Domenech,  y p or q ue  el plei to no  ha v er sado  sobre  este 
ext remo: .

Cons i de r ando  q u e  los ar t í culos 40 1 ,  403 y 107 d é l a  
lev de Enju i c i ami en t o  carecen a b s o l u t ame n t e  de a p l i ca 
ción al caso concre to  de este bt igio y el ú l t i mo de ellos 
de mues t r a  ade ma s  la i nopor tun i dad  con q u e  se i nvocan,  
p o r qu e  no c o n c u r r í a n  en la t es tamenta r í a  de F ra nc i s
co Domenech  n in gu n a  dé las c i r cuns t anc i as  en él m e n 
cionadas ,  y p o r qu e  a d emá s  ha b ia  di sposición expresa  del  
testador:

Cons i de r ando  qu e  no hab i endo  ver sado  es te plei to 
sob r e  la legal idad ó subs i s tenc ia  de la par t i c ión  hecha 
por  el t e s t a me n ta r i o  y l iquidador  n o mb r ad o  p o r  Dome
n e c h , s ino ú n i c a m e n t e  s ob r e  la caducidad de la ma n d a  
hecha  á su  hi ja , es i ncues t ionable  que  conserva íntegro 
su derecho  para  comba t i r  aquel l a  operación en todo lo 
q ue  per jud i que  á los q u e  le compe tan  como he r ede r a  
fo r z o sa  ó necesaria  de  su s  p ad re s ,  y  q u e  por  c o ns igu ie n 
te no se ha  i n f r i ng i do ,  ni a u n  es apl icable á este caso, 
el ar t .  196 de la ley de En ju i c i amien to ,  q u e  i mpone  á los 
he r ederos  voluntarios  la obl igación de respetar  las reglas 
par t i cu l a res  q u e  los t es tadores  h a y a n  dictado para  la d i 
visión de  s u s  b i e n e s :

C o ns i de r an do ,  por  consecuencia  . q ue  en el fallo de 
la Sala t ercera de la Real Audiencia  de Valencia no se ha 
inf r ingido n i n g u n a  de  las l eyes  ci tadas en apoyo del r e 
cu r so  de casación :

Fal l amos q u e  d ebe mos  dec l ar ar  y dec l a r amos  lio h a 
b e r  l uga r  al i n t er pues t o  por  Manuel  D u r a n ,  como m a r i 
do de Teresa Dome n e c h ,  á qu i en  c onde na mos  á la p é r d i 
da de  la cant idad de  4.000 rs.  por  q ue  p i es ló  caución,  que  
pagará  cu an d o  mejore  de f o r t u n a ,  y en las costas.

"Así  por  esta n u es t r a  sen t enc i a  , q ue  se publ i cará  en 
la Gaceta é inse r tará  en la Colección leg is la t iv a , p a s á nd o 
se al efecto las copias ne c e s a r i a s ,  lo p r onunc i amos ,  m a n 
d am os  v f i rmamos .==Ramon López V á z q u e z — Sebas t ian 
González  N a n d i n —  Miguel (Tea.— Antero  de Echar r i .== 
Pedro  Gómez de He r mosa . =Va b!o  J iménez  de P a !a o i o .=  
L aurea no  Rojo de  Norzagaray.

Publ i cac- ion .=Leida  y publ icada  fué  la p r e c e d e n t e  
sent enci a  en el dia de hoy por  el Ilmo. Sr.  D. Ra mó n  L ó 
pez Vázquez ,  Pres idente  "de la Sala p r i me ra  del S u p r e m o  
Tr ib u n a l  de J u s t i c i a , ce l ebrando  audiencia públ ica la 
mi sma Sala,  de  q u e  yo el Es c r ib an o  de  Lámara  cer t i f ico.

Madrid 15 de Dic iembre  de  1860 - - J u a n  Jo  Dios R u 
bio.

En la villa v cor te  de Madr id ,  a 19 de Dic iembre  de 
1866, en los nulos de  competenc i a  q u e  an t e  Nos penden  
en t r e  el Juzgado  de la Capi t aní a  genera l  de Badajoz y el 
d (3 p r i me ra  ."instancia de Je rez  de  los Cabal le ros  acerca 
del conoc i mi en t o de la causa  formada  con t r a  Atanasio 
Muñoz  y consor t es  por  res i s t encia  y  her idas  á un  g u a r 
dia civi l :

Re sul t ando q u e  en la t a rde  del 6 de Mayo u l t imo se 
ce l ebraba  en la plaza de la villa de lDrcar rola  u n a  f u n 
ción de novi l los ,  v s i endo ya hora  ba J a n t e  avanzada ,  
d i spuso  el Alcalde con c o n s e n t i mi en to  de  los due ñ os  del 
úl t imo novi l lo qu e  se diera  mu e r t e  a este,  p e r n i q u e b r á n 
dolo con la media  l un a :  que  á esta ó rden  se op u s i e ro n  
var ias  p er sonas  q u e  e s t ab a n  en la plaza , por  cuyo m o 
tivo bajó á ella el Alcalde,  auxi l i ado de  los g ua r d i as  c i 
viles , é i n t i ma n do  de nuevo  la referida ó r d e n ,  y  r e c o n 
v in i endo  á los a lboro t adores  par a  q u e  o b e d e c i e s e n , se 
a u m e n t ó  la res i s t enc i a  en t é r m i n o s  q u e  aquel  d i s p ú s o l a  
detención de dos de ellos y q u e  fuesen conduc idos  á la 
cárce l :

Resul t ando q u e  h ab i endo  m a r c ha d o  u n a  pareja de  la 
Gua r d i a  civi l  escol tando á los de t enidos ,  sal ió de t rá s  u na  
mu l t i tud  de  gen t e ,  q u e d a n d o  el Alcalde en  la plaza , y  
va en  la ca l l e ,  acomet ie ron  á los civi les con  piedras y  
palos h i r ie ndo  al guard i a  José Ma r t ínez  Concepción:  

Resul t ando q u e  con  este mot ivo  se f o rmar on  di l i gen
cias  por  la j ur i sd i cc ión  o rd i na r i a  y p or  la Aut or i dad  m i 
l i tar;  y q u e  á m b a s ,  obedec i endo  el a cue r do  de  s u s  r e s 
pect ivos s u p e r i o r e s ,  la Audienc i a  de Lá c e i es  v  el T r i bu 
nal S up re mo  de G u e r r a  y Mar ina  s os t i enen  que  les c o r 
r e sp o n de  el c o n oc i mi en t o  de  la c au s a  , h a b i é n d os e  s u s 
ci tado en  su v i r t ud  la pr esen te  c o m p e t e n c i a :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
Badajoz se funda en la disposición del art. 4 . .  »• .*•.
tratado Vil! de las ordenanzas, y de l a s ó l e s  “ ‘2* de 
de 2 t de Mavo de 18 » ,  * de Noviembre do (X-i0 y ™

Oct ubr e  de 1817 v en la decisión de esto Tr i buna l  S u 
pr emo  de G de Oc t ub r e  de 1837;

Y resul t ando que  el Juez de Jerez de los Ca ba l lnos  
alega en apoyo de su opinión que  los hechos  que mot i 
va r on  In formación de la causa cons t i tuyen el deli to d«* 
atentado ó desacato cont ra la Autor idad del Alcalde da 
Barcarrota y sus  agentes ,  cuyo  conoc imien to  cor re spon  
de exc l us i vamen t e  á la j ur i sd i cc ión Real  ordujaru)  
los guardi as  civi les t omar on  par te on el acouteoi imenh» 
en el concepto  de auxi l i ares  del ci t ado Alcalde y con el • 
Fin de l levar ó efecto sus mandatos ;  y q ue  la desobcdjnneia 
y  resistencia á la Guardia  civil no produce desaínen» 
c u a n d o ,  como en el presente  caso ,  obra  auxi l i ando á !» 
Autor idad,  según la decisión de este T r i buna l  Supre mo  d<*
1.° de Mayo del co r r i en t e  año,  y ot ras  concordan tes  con I * 
mi sma : ”

V i s t o s ,  s i e n d o  Poj)0»*tn»T M in is t r o  D. 
r e n o :  ■

Considerando que,  si bien se bai l an cor re lacionados  Jos 
dos hechos  capi tales á q u e  se refiere la presente  c o mp e 
tencia . c o n c u r r e n  sin emb a r go  en el los ci rcunstancia- ;  
espéciales que  los carac t e r i zan  de una juanera  d i s t inta  y 
i mpone n  á la vez el debe r  de apreciar los bajo concepto" 
d i f e r e n t e s :

Cons iderando que  en el p r ime ro  de los e xp r es ó l es  
sucesos  kr< guardias  civi les es taban á las ordenes  del Al
calde const i tucional  que  presidia la función . y oran por  
cons iguiente  sus  inmedia tos  auxi l i ares  ; de modo (pío m  
la desobediencia  ó resis tencia á los mi smos  se caiisdi.» 
resis tencia ó desobediencia á la A u t o r i d a d , presento  a h  
sazón , caso previsto y cas t igado por  el Código p e m i l : 

Cons iderando q ue  los insul tos  y ataques inferidos di ■ 
recta v e x cl us ivamen t e  á i ndividuos  de dicha a r ma  tuo 
ra dé la plaza de loros ,  V cu a n do  el Alcalde no eslah» 
pr esen te ,  ni podia dar les  en tonces  o rden a lguna  . c o n s 
t i t uyen  otro del i to dis t into d e l ^ a n t e r i o r , porque  la c i r 
cuns t anc i a  de ir p r es t ando  la fuerza a rmada  un  servil  io 
de los do su inst i tuto,  a u n q u e  d i spue  to por  aquella A u 
t or idad .  no pr iva  á la Guardia  civil del tuero q u e  ie »‘M<» 
reconocido,  ni bajo concepto a l guno  pierde su . c a í a d o r  
de at ropel lo á la misma el q u e  recibió de par te ém l’ > 
pa i sanos :

Cons iderando q ue  para casos semejantes  nene  ya c> 
tablecida este S up r em o T r i b u n a l , conforme á las di spo
siciones y pr incip ios  legales ,  la j u r i s p ru d e n c i a  á qu»’ 
deben a jus ta rse  los Juzgados  ántes  de p r omove r  o s o s t e 
ner  cont iendas  jur isdiccionales ,  según  aparee»; . e n l |,> 
ot ras  sentencias,  de las p ronunc i adas  en 16 d ‘ St í l imumo 
de  1857, \ > dol mi smo mes (Mi el de 1839 y i.°d»- Y.a; > 
an t e r io r ;  r

Y c ons i de rando  que  al d e t e r mi na r s e  por 1» de " 
Octubre  de dicho año de 1857 , q ue  cor responda^.» U iu- 
iMolip-tMnn ndl i inr  conocer  de la cau> » i m h u i d a  a coriu1'* 
cuoneia  de la. m u e r t e  inferida al guardi a  .c ivi l  Jua n  i ' -   ̂
quierdo,  cuando  con ot ro c o m pa ñ e r o  s i n o  ano» p i 1 ' 1 - 
han al Alcalde d e S ad av n  el auxi l io q u e  ¡es reclamo pe-a 
p rende r  á ma l he c hor es ,  tuvo m uy  en «'muita e>f'! .mí o"1 
iiio 'Tribunal  , q ue  además  de h a b er  sido .-que! :-'.p 
únicos que  se p r e sen t aron  en act i tud a r mada  Irm.te a . 
tos y les i n t imaron  la rendición , ' so había voi i ficadn yf 
caso previsto en el art.  77 del Código penal ,  n. -ca el <!r 
haberse  cons t i tuido con u n  solo bocho dns-cbdiio.s. de Co
cuales  debia  ser  cast igado el más  g ravo,  y ud¡> m a v e  quo 
el de a t entado cont r a  la Autor idad d*d Aln.-dde loo <1 
de  la muer to  á dicho guard i a ;  t en i endo p r é s e n o s  les a r 
tículo* 189 y. 192 dei Código penal  , (1 í . \  tit. 8 0 , 
do VIH de las o r de n an z a s  genera les  dei ejéici io  y la iL-.d 
ó rden de 8 de No v ie mb re  de 1846;

Fal lamos q ue  debemos  dec l ar a r  y d e c l a r a m o s  qu e  el 
conocimiento  del hecho  ocu r r i do  den t ro  de la plaza do 
toros de Barcar rota  cor re sponde  al Juez de p> i me r a  ins
tancia  de Jerez de los Cabal leros,  v al Juzgado oe la Ca
pi tanía general  de Ex t re ma d u ra  el del. a t a q u e ,  a t r o n c h o  
y  he r i das  comet idos  f uera  de  dicha plaza cont ra  la G u a r 
dia civi l ;  v d e vué l vans e  á e n d a  u n o  de los reter idos J u z 
gados sus*respect ivas ac tuaciones  para lo q u e  proceda 
con ar reglo  á derecho.  .

Así por  esta nue s t r a  sen t enc i a ,  q u e  so pub l i ca r a  en 
la G aceta  del Gobie rno é i nse r t a r á  en la Colección leg is
la t iv a , para  lo cua l  se pasen las opo r tunas  copias cer t i f i 
c a d a s ’, lo p ronunc i amos ,  ma n d a mo s  y Firmamos.  =  Juan 
Mart in C a r r a m o l i n o . = R a m o n  María de A r r i ó l a . = r e h x  
Her re ra  de la R i v a — Ju an  María Biec .=Fe l ipe  de L r b i -  
n a . = E d u a r d o  F J í o . = D o m i n g o  Moreno.

P ub l icac i on , =Le ida  v  publ icada  fue  la p r e e e d r n m  
se n t enc i a  por el Ilmo. Sr.  D. Domingo Moreno Minist ro 
del T r i b u n a l  Su pre mo  de Jus t i c ia ,  e s t ándose  ce l ebrando 
audienci a  públ ica en  s u  Sala s eg un d a  h oy  dia de la lecha,  
de q u e  cert ifico como Secretar io de S. M. y su Escr ibano
de Cá ma ra .  . .

Madrid 19 de Diciembre de 1860 . =Di on i sm Antonio (U
Puga .

ANUNCIOS O F IC IA L E S .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iana  del correo de ida g 
vuelta entre Logroño y Pancorbo, y la hijuelo, tam 
bién diaria entre Monlarvo y Najera.
I a El contratista se obliga á con lucir a caballo  

,<* ¡da v vuelta desde Logroño á Pancorbo v desde Mon- 
talvo á' Nájera la o >rrcspondencia y periódicos que lo 
fueren en tregad os, sin  excepción de ninguna clase , di* 
tribuyendo en su  tránsito los paquetes dirigidos a caita 
pueblo, y recogiendo ios (pie de ellos partan para otro*

o * La distancia que com prende osla com inee ion . <. 
tiem po en que debe ser rccon  ida y las horas de ciitiada  
v salida en los pueblos d e llr a n s ilo  v extreinos se hjmi. 
cu el i t i n e r a r i o  aprobado, sin  perjuicio de las>'.dteia io 
r a s g u e e n  lo -su cesiv o  acuerde la D iiccu o n  |>oi c  
siderarlas con ven ien tes al servicio.

■j * Por l o s  retrasos cu yas causas no se .|Usiiiu|- 
debidam ente se exigirá al contratista m  el paptd om iv--  
¡ ondien le la multa d o 20 rs. vn. por cada c u a ito d e  lima- 
l  á la tercera falta de esta especie  podra resoiudu ^  
co n tr a to , abonando adem ás dicho contratista I0-13 P'-'J 
ríos que se originen  al Estado. . • . ,

4 a Para el buen desempeño de esta con d u cu  .n 1 
herá tener e l.con tra tista  el núm ero suficiente de can.»- 
herías m ayores situadas en los puntos m as c o m e n ‘ l i 
tes de la lín ea , á juicio  del Adm inistrador principal < c
Correos de Logroño.   , t

5 .a Es condición ind ispensable que los conctuelou  » <.< 
la correspondencia sepan leer y e s c r ib ii .

6 a Será responsable el contratista de la cense: vauon  
en b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
r e s p o n d e n c ia ^  de preservar esta de la h u inedao  v d e-

L .n o io ^ e ^ i obUsftC¡on qel contratista correr lo s  extraor
d i n a r i o s  del serv icio  que ocu rran , cobrando m i  " " l ™  
al precio estab lecido  en el reglam ento delo>U j» -  

8 .a Si por faltar el contratista a c u a lq u iu a  do u>
co n d ic io n es estip u lad as se  irroSaselM ^ ^  ejercer
m in isti ación , esta , para el resaremuon , l 
su acción  contra la fianza y  b ienes demqui . ,

I a  cantidad en uu e q u e d e  rematada la ^ontiuociou  
s ,  M tifa r á  J S ' m e n s ¿ « ¡ i < U S vencidas cu Ja  r „ e n ,la  
AdiiünfsU-ación principal de Correos de Logroño.

10 El contrato durará dos anos, contados desde: el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijara al 
comunicar la aprobación superior do la subasta.

11. Tres m eses án tes de finalizar d icho p lazo lo a v i
sará el contratista á la A dm in istración  p rin cip a l r e s
p ectiv a , á Fin de que con oportunidad pueda pvocederse



á nueva subasta; pero si en esta época  existiesen causas 
que  impidiesen verif icarlo, el contratista tendrá o b l ig a 
ción de continuar  por la tácita tres meses m ás bajo  el 
m ismo precio y condiciones.

12- Si durante el tiempo He este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada v d irig ir  la 
correspondencia  por otro  ú otros p untos ,  serán de c u en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiec-ho á indem nización a lg u n a ;  pero  si el n ú 
m ero  do tas expedic iones se aumentase ó resultare de la 
v a r ia c ión a u m en toód ism in u c ión  dedistancias ,e l  Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspond iente  
ue la asignación á prorata. Si la l inearse  variaa&dd todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
Ib dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
o  no á c on im u ar  el serv icio  por  la nueva línea qu e  se 
ad op to :  en caso de negativa ,  queda al G obierno  el d e -  
iec lm  de subastar nuevam ente el serv icio  d e q u e  se tra
ta. Si hubiese necesidad de su pr im ir  la línea , el G ob ie r 
no avisará al contratista con  un mes de an tic ipac ión  
para qu e  retire el serv icio ,  sin que tenga este derecho á 
indem nización .

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
• /üír;! de las provincias  de Logroño y Burgos y por los domas 
medios acostum brados ,  y  tendrá lugar ante los G obern a 
do! de las mismas y  Alcaldes de Pancorbo, (isislidos de 
los \dmimst adores de Correos de los mismos puntos , el 
din l í  de Enero p r ó x im o ,  á la hora y en el local (pie 
señalen üchas Autoridades.

i i. P.l tipo m áx im o para el remate será la cantidad 
de 21.552 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse p r o 
pos ic ión  que exceda de esta suma.

15. Para presentarse c om o  Ücitador será con d ic ión  
'oree isa depositar previamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias , c om o  depen den 
cia de La Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 r ea 
les vel lón en metálico ó su equivatanle en títulos de la 
Deuda del Estado, la c u a l , c onc lu id o  el acto del remate, 
será’ devuelta á los interesados, m énos  la c o rr e sp o n 
diente cd mejor postor, qu e  quedará en depósito para ga
rantía del servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del 
contrato.

10. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex -  
m osándose por letra la cantidad en que  el lic i lador 
>e com prom ete  á prestar el s e r v ic io ,  así com o  su d o m i 
cilio  y firma, ó la de persona autorizada cu an do  no sepa 

‘ ' e s c r i b i r :  á este pliego se unirá la carta de pago original 
(¡ue arredile haberse hecho el depósito p reven ido  en la 
cond ic ión  anterior ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo ,  residencia del p r o p o n e n t e , por la 
qu e  conste su aptitud legal ,Im ena conducta  y  que d i e n 
ta con*recursos  p ú a  desempeñar el servicio  que licita.

1*7. Los pliegos con  las proposic iones haii dé quedar  
p recisamente en p oder del P icsidente de la-.snhasta H n -  
r a n i l l a  media hora anterior á la fijada para dar pr in c i 
pio «ú acto, y una vez entregados no podran retirarse.

16. Para e x te n d e d  tas proposic iones se observará la 
fórmula siguiente:
. «Me obligo  á desempeñar la conducc ión  del correo  

diario desde Logroño á Pancorbo y  desde Montalvo á Na
jara y vice versa por el prec io  d e ..................... rs. anuales,
bajo las cond ic ion es  contenidas en el pliego aprobado 
por S. .>!.»

Tuda proposic ión que  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó qu e  contenga m odificación ó c láusulas c o n 
d icionales ,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos p úblicam ente ,  se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p ostor ,  sin perjuic io  de la aprobac ión  superior, 
rara lo cual se remitirá inmediatamente el expedienté al 
Gobierno.

20. Si de la com p arac ión  de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio  de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qu e  h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad ,  se ele
vará el contrato á escritura pú b l ica ,  s iendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento  y de dos c o 
pias s im ples ,  y  otra en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se r v ic io ,  no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prev io  perm iso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que  previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no  
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor

gam ien to  de la escritura , ó impidiese q u e  esta tenga 
♦efecto on el término que se le señale.

■Müdi’l I 19 de Diciembre de 18 60 .= E l  Director  general 
de Correos,  Mauricio López Roberts .

Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda en publica
subasta el producto de la conducción de viajeros en las si
llas-correos.

1.a Se arrienda en pública subasta, con  arreg lo  á lo 
dispuesto on e! Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, el 
orudm to de les asientos de v iajeros en las si llas-cor reo* 
de L»s seis líneas genera les ,  á s a b e r :  de Madrid á Irun, 
á C ó r d o b i , á B ada joz , á la Coruña ,  á Oviedo  , y de G u a 
dalajara á Ziragoza.

2.a Para los efectos del arriendo se consideran  las s i 
llas con so! ) ¡os asientos d isp o n ib le s , sin qu e  pueda el 
contratista en n ingún caso aumentar su núm ero .

3 .a El arrendatario podrá d ispon er  del almacén de los 
equipajes para co locar  el de los viajeros s iem pre qu e  el 
peso no exceda de 50 libras por cada v ia jero ,  y que  los 
bultos se_sujetcn á las d imensiones s iguientes :  41 pulga
das a-pañolas de largó , 37 de an ch o  y 18 % de alto.

1.a No podrá*admitir exceso  de peso ni encargos de 
ninguna c lase ,  bajo la mulla de 500 rs. que por cada 
falta que se justifique le im pon drá  la Dirección general 
de Cun eos.

o .a Se á de cuenta del arrendatario el pago á los p os 
tillones, com o agujetas ,  de un real por viajero en cada 
una de las paradas de posta que haya durante el contrato 
en las seis líneas citadas.

5.a El Gobierno de S. M. podrá d isponer  de un o  ó de 
los dos asientos de las sil las,  tanto en Madrid co m o  en el 
extremo de las líneas cu an do  el servicio  p úbf ico  lo exija ,'  
s iem pre que por la Dirección general de Correos se c o 
m u n iq u e  al contratista ó á su representante la oportuna 
orden por escrito ó por el te légra fo ,  según los casos, 18 
horas antes de la salida de los correos.

7 .* ;. Cuando el G obierno  disponga del asiento ó asien
tos á que se refiere la cond ic ión  anterior, se abonará al 
arrendatario su im porte  por quien corresponda.

3.a Los carruajes irán precisamente á las órdenes del 
Conductor,- c o m o  responsable  de qu e  se cum pla  el itine
r a r i o / s in  que se pueda ex ig ir  más paradas ó detenciones 
que las marcadas en el mismo.

9.a El arrendatario nom brará  por  sí los dependientes 
qu e  necesite para administrar el serv icio  qu e  se subasta, 
y responderá de los daños qu e  causen los viajeros en los 
carruajes. ^ "

2 0. Los CqjKimrCores de correos recib irán ordenes de 
ios Ad núm .s ira dores qu e  representen al arrendatario en 
todo lo concerniente  al a rren d am ien to ,  s iendo responsa
ble- de los perjuicios qu e  se ocasionen al m ism o por su 
causa.

1 I. El arrendatario se sujetará á pagar las multas qu e  
la Dirección general de Correos le im ponga por las fallas 
en el cum plim iento  del contra to ,  p rincipa lm ente  en lo 
que  se refiere á la cond ición  4.a

12. No se podrá pedir la rescisión del contrato  ni in 
demnización alguna por casos fortuitos que produzcan la 
interceptación de una linea, con imposibilidad del paso 
de los carruajes, sea cualquiera el motivo qu e  produzca 
la interceptación.

13. Si conviniera al Gobierno  acortar, variar ó su pr i 
mir el todo ó parte de «alguna de las seis lineas estable
cidas, se indemnizará al contratista la cantidad c o rr es 
pondiente al importe del asiento de un so lo  viajero en cada 
silla en el trayecto qu e  dejen de correr  estas á razón de . 
o y; rs. legua, deducidas las agujas,  en la forina siguiente

F»; tafia la linea de I r u n ............
Por i . de C órdoba............................
Por la de BacLajoz............................. 258 785
Por la de la C o r u ñ a ...................... 404.785
Pt.r ta de Oviedo............................... 3 0 M 2 5
Por )n de Za ra goza .......................... 172.990

1.724.423

El contratista no tendrá derecho á reclamar otra cosa.
Lí. tana lomar parte en la licitación se necesita d e 

p ositar  (m éviamrnP» en la (taja general de Depósitos la 
cuiiiidad d '  t 00 000 rs. en metálico ó su equivalente on 
pane!  <!ol E >tado ,eon  a n e g lo  á las Reales ó id en es  v igen
te.- para esta clase de depósitos.

15. El depósito se devolverá á los interesados á la 
conclusión de la subasta, á excepción del que pertenezca 
al mejor  postor, que se retendrá por via de fianza hasta 
la conclusión del contrató.

1(3. El tipo m ín im o  admisible para el arriendo de este 
servicio  será el do 2.258.243 rs. por cada año.

17. El a n ie n d o  se hace por térm ino de dos años, 
que empezarán á contarse  desde 4.° de Enero de 18G1, y 
el pago se verif icará en la Administrac ión del (tarreo 
Central (le esta corte por  mensualidades anticipadas, 
com p rend iend o  cada una la dozava parle de la cantidad 
anual que duba satisfacer c i a r  feudatario.

18. Cuando el arrendatario  no cum pla  con  lo que se 
previene en las cmulicio iirs que p reced en ,  ó  im pidiere

ó retardare el otorgam iento de la escritura , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuic io  del m ism o , suje
tándose á lo qu e  en.el  particular previene el art. 5 " del 
citado Real decreto de 27  de Febrero de 18 52 .

19. La subasta se hará por  medio  de proposic iones 
en pliegos cerrados con el correspondiente  lema , que se 
entregarán al Director general de Correos en el acto de 
abrirse la subasta, acom pañando  previa mente cd d o c u 
mento que acredite haberse hecho el depósito.

20. Para redactar las proposic iones se adoptará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar la cantidad d e  reales en
cada año por el arrendamiento de los productos que haya 
en la conducción  de v iajeros en las s i l la s -correos  do las 
seis lineas reunidas, sujetándome á las cond ic ion es  a p r o 
badas por S. M.» Para la seguridad de esta propos ic ión
presento la lianza de  rs. vn., qu e  he depositado en
la Caja general de Depósitos.

21 . A la proposición acom pañará otro pliego, también 
cerrado y con  el m ismo lema, expresando el nom bre y 
dom ici l io  del propouent \ que autorizara con su firma.

2 2 . Toda proposición que no se presente ruda-dada en 
es tos  términos, ó  que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales ,  se tendrá por no admitida.

2 i. La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente,  á 
la una d é la  la rd een  el local que ocupa <1 Ministerio de 
la Gobernación , ante el Director  general de Correos.

24. Si al hacerse las proposiciones resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación por término de un cuarto 
de hora entre las personas que las hu bieren  hecho.

25. El remate no producirá efecto a lguno hasta que 
recaiga la aprobación de S. M., que  puede también d e s 
aprobarla.

26. Será de cuenta del contratista el coste de la e s 
critura y de las copias q u e  sean necesarias.

Madrid 20 de Diciembre de 1860.— El Director  g e n e 
ral de Correos, Mauricio López  Rubetas. — 2

Dirección general de O b r a s  publicas.

Esta Dirección general ha señalado el d ia 18 de Enero 
p r ó x im o ,  á las doce  de su mañana, paia la ad ju d ica 
c ión  en pública  subasta del arr iendo  del portazgo de 
L ardero ,  situado en la carretera de Soria á Logroño, 
por tiempo de dos años v cantidad m enor  admisible de 
•16.580 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actual ar
r iendo ; en la inteligencia de qu e ,  según  lo dispuesto por 
R e d  decreto de 29 de Agosto de 1859, el arrendatario 
cobrará  los derechos c o n esp on d ien tes  por los trasportes 
de trigo  de todas clases, inc luso el mezcladizo, do cente 
no  y de  maíz ó panizo.

La subasta se ce lebrará en los* términos preven idos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta co r le

ln n i r p ^ inri gpncrnl d o Obras djjb]¡cas , situnda en 
el local qu e  ocupa el Ministerio de Fomento, y en L og ro 
ño ante el Sr. G obern ador  de la provincia , hallándose en 
am bos  puntos de manifiesto  para c on oc im ien to  del p ú 
b l ico  el arancel, pliego de cond ic ion es  generales, la ins
trucc ión de 22 de F ebrero  de 1849, y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 do Julio do 1812,’ cuya observancia ,  
así c o m o  la de cualesquiera otras d isposiciones generales ó 
locales que puedan existir,  es obligatoria con arreglo á lo 
p; escrito en el arancel y en la c on d ic ión  15 del citado 
pliego.

Las p rop os ic ion es  se presentarán en pliego* cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad junto  m odelo ,  y  la c a n t i 
dad qu e  ha de consignarse  prev iam ente  c o m o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.145 reales 
voh'Mi en dimiro ó acc iones de cam inos  ó b¡<v. en efeta;
1 1 .: la Deuda pública al tipo que  les está -do po>
¡ js respectivas d ispos iciones vigentes, y en l e - - p e  no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el d u  «interior 
al lij.uio par i 11 subasta; deb iend o  a c om p a ñ a r - .4 ó cada 
pnegn e! d o cu m en to  que acredite haber realizado el de- 
pó.Mto del m odo que  n ; eviene la referida instrucc ión .

En el caso  de qu e  resultasen dos  o más p ropos ic iones  
iguales se ce lebrará ,  ún icam ente entre sus autores, una 
secunda lic itación «abierta en los térm inos prescr itos  por 
la °c i taita instrucción. La primera mejoi a admisible para 
la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será Li úe l  m edio  
diezmo por lo m enos  de la cantidad ofrecida en dichas 
p rop os ic ion es ,  podiendo  ser las sucesivas á voluntad de 
los lid iadores,  no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el m ism o (lia y hora , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los remates para el ar
riendo de los portazgos siguientes:

Las Goteras, situado en la carretera de Soria á Lo
g roño ,  en esta corte y L ogroñ o ,  por la cantidad de 9.750 
reales vellón anuales ,  debiendo ser de 2.438 rs. la que

4 >n. tarca. o-amo- t~* • ** ?">*•* ».-w»ij>r en I o
subasta.

El Carpió ,  sduado  en la carretera de .Madrid á Cádiz, 
en esía corte y en C órdoba ,  por la en d id a d  de 92.200 
reales vellón a n u d e s ;  deb iend o  ser de 7,3.050 rs. !a (pie 
he de consignarse  c om o  garantía para tomar parte en la 
subasta.

Madrid 15 de D ic iembre de 18 60 .= F 1  Director general 
de Obras pú b l icas ,  José Francisco de Cria.

Modelo de proposición .

D. N N-, vec in o  de .  . . , e n to ra d od e l  a n u n c io  pu b l icad o  
con  fecha 15 de Diciembre de 1SG0, y de las eondieior.es y 
requisitos qu e  se exigen para la ad judicac ión en pública
subasta del arriendo por dos «años del portazgo d e  ,
se com prom ete  á tomar á su cargo d icho  «arriendo 
con  estricta sujeción á los expresados requis itos  y c o n 
diciones.

(Aquí la propos ic ión  qu e  se haga ,  adm itiendo ó m e
jo r a n d o  lisa y llanamente el tipo fi jado, p oniendo  la san
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 18 de Enero 
p róx im o ,  á las doce  de su mañana, para la ad judicación 
en pública subasta del arr iendo del portazgo de San Car
los de la Rápita , s ituado en la carretera de Molins de Rey 
á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad m enor  a d 
misible de 24.510 rs. vn. en cada uno, que es el precio del 
actual a rr ien d o ;  en la inteligencia de q u e ,  según ¡o d is 
puesto por Real decreto  de 29 de Agosto de 1 853, el a r 
rendatario cobrará los derechos correspondientes  por los 
traspoites de trigo de todas clases, inc luso el mezcladi
z o ,  de centeno y de maiz ó panizo.

La subasta se celebrará en los térm inos  p reven idos  
por  la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b l ica s ,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y  en Tarra
gona ante el Sr. Gobernador de la provincia,  hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para con oc im ien to  del p ú 
blico el a r a n c e l , pliego de cond ic ion es  generales, la ins 
t ru cc ión  de 22 de F ebrero  de 1849 y las leves de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya  observancia, 
así com o  tas de cualesquiera otras d ispos iciones genera 
les ó  locales que puedan existir, es obligatoria con  arreglo 
á lo prescrito en el arancel y  en  la con d ic ión  15 del cita
do  pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente «?l ad junto  modulo, y la c a n 
tidad que  ha de consignarse  préviam ente c o m o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.I28 rs. vn. 
en dinero  ó acciones do c a m in o s ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo (pie les está asignado por las r e s 
pectivas d isposiciones vigentes, y  on los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do pat a l.i subasta ; debiendo  acom pañarse  á cada pliego 
el d o cu m en to  qu e 'a cr e d i te  haber realizado el depósito 
del m odo  qu e  prev iene  la referida instrucc ión .

En el caso  de qu e  resultasen dos  ó más propos ic iones  
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucc ión. Ln primera mejora admis ible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, seiá ia del m ed io  diez
mo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas p ro 
posiciones , p od ien do  ser las sucesivas á voluntad de los 
l id iadores ,  no ba jando de 100 rs. vn. cada una.

En el m i -m o  dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias cond ic iones  , tendrán lugar los reinales para el 
arriendo de los portazgos siguientes:

Paredes, situado en la carretera d eT a ra cen a  á Untal, 
en esta corte y en Guadalajara, por la c a n lu b d  de 35 200 
reales vellón anuales ,  debiendo  ser de 8.800 rs. la (pie 
ln  de consignarse  com o  garantía para lomar parta en la 
subasta.

Rebolloso , situado en la misma carre tera , en los re 
feridos puntos,  por la ianti<l«}d de 41.200 rs. vn. ann.des, 
debiendo  ser de 10.300 rs. la que  ha de consignarse 
co m o  garantía para h-r.nr »»arte on la subasta.

| Madrid 15 di; b im em bre «le im»u — Ki Director  g en e -
| ral de Obras p ú b l i c o .  .lo o r . do Gria.

j Modelo («'o
L. N. N.,  vec in o  d e  enterado del an un cio ...p u 

blicado con  fecha 15 de Licr m hre de.1800, y do las
condiciones y reqms¡L>Mjuo oxiguu para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por do* años del portaz
go d e ...................se com prom ete  á tomar a su cargo d icho
«arriendo con estricta su jec ión á los expresados requ is i 
tos y condiciones.

( A q u í  la proposic ión  (pie se haga, adm itiendo ó m e jo 
rando lisa y llanamente el tipo lijado , poniendo la cant i
dad en letra.

( Fecha y firma del propoimnta.)

Esta Dirección general ha señalado ol dia 18 de Enero 
p r ó x i m o , á las doce  de su mañana , para ! j  adju íi- aci-m

en publica subasta del «arriendo del portazgo de boncillo ,  
s ituado en la carretera de Cubo á las Cabanas de Vistus, 
por tiempo de dos años y cantidad m enor  admisible de 
55.230 rs. vn. en cada uno que es el precio del actual 
a rr ien d o ;  en la inteligencia de qu e ,  según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1859, el arrendata
rio cobrará tos derechos correspondientes  por los t ras
portes de trigo de todas clases, incluso el m ezcladizo ,  de 
centeno  y de maiz ó  panizo, y b.ajo la cond ic ión  especial 
de que  no habrá derecho  á pedir rescisión del contrato, 
ni indem nización alguna , cualquiera (pie fuese el estado 
de adelanto á (pie lleguen l js obras de los Ierro-carr iles  
de Isabel U Y del Noite.

La subasta se celebrará on los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de «Marzo de .1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú blicas ,  situada en 
el local que ocupa' el Ministeiio de F om en to ,  y en Bur
gos ante el Sr. Gobernador de la prov incia ,  hallándose 
en ám bos puntos de manifiesto para c o n oc im ien to  del 
público  el a ran ce l ,  pliego de cond ic ion es  generó les ,  la 
instrucc ión  de 22 do Febrero do 1849 y las leyes do 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia ,  
así com o  la de cualesquiera otras d isposiciones generales 
ó lócales que puedan existir, es obliga loria coji  arreglo a 
lo prescrito en el arancel y on la con d ic ión  l o  del citado
pliego. , ,. .

Las proposic iones se presentaran en pliegos c e n a d o s ,  
arreglándose exactamente al adjunto m odelo ,  v Li c«inti- 
(lad cpio ha de consignarse prev iam ente co m o  garantía 
para tomar parteen  csla suna.sla sera de 13.808 rs. vn. 
en d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que h\, esta asignado por las 
respectivas d ispoaciones  v ig en tes ,  y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el uta anterioi al 
fijado para la subasta: debiendo acom pauaise  «i c.ula 
pliego el docum ento (pie a cred ite  haber realizado el depó 
sito del m odo  qu e  previene la reterida instrucción.

En el caso de qu e  resultasen dos o mas p rop os ic ion es  
iguales se ce lébrala , ún icamente entre sus autores ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
Li citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación ab ierta ,  si tuviere lu g ar ,  será la del ined 'o 
d iezm o por lo m énos  de la cantidad oficuida en dichas 
p rop os ic ion es , podiendo sor las sucesivas á \olunLid de 
los licita d o r e s , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Eu el m ism o día y hora ,  por igu.il t iempo y b«ajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los remates paia el 
arr iendo de los portazg siguientes:

• M asa, situado eu la carretela de Burgos a P enacas -  
tillo, en esta corle  y en Búrgos,  por l«i cantidad de 2o .0 *0 
reales vellón anuales debiendo s -t  de 6.2 )0 rs. la que ha 
de consignarse com o garantía para tomar parte en Ij s u 
basta.

Quintanilla de Escalada, situada eu la misma ca r re 
tera" en d ichos  puntos, por  la cantidad de 41 000 rs. ve 
llón anuales , debiendo  ser de 10.250 rs. la qu e  ha de 
consignarse c o m o  garantía para tomar parte en la s d -
basta. ,

Pancorbo, situado en la carretera de «Madrid a Irun, 
en los referidos puulos, por la cantidad de 2 1 4.208 rea 
les vellón anuales, debiendo ser de 53.552 rs. la q u e  ha 
de consignarse com o garantía para tomar p a r t e  en la 
subasta. .

Madrid 15 de Diciembre de 1860 — El Director general 
de Obras p ú blicas ,  José F. de Uría.

Modelo de preposición.

D. N. N .,  vecino d e ................................. • ••, enterado del
anuncio  p ublicado  con  fecha 15 de D ic iem bre  de 1360, 
v de las cond ic iones  y p apu-itos  qu e  -se exigen para la

ad judicac ión en p ública  subasta del a n  iendo poi dos
años del portazgo d e    se com p r o m e te  a tomar a su
c a ig o  d ich o  arr iendo con  estricta sujeción a los ex presa 
dos requisitos y  cond iciones.

(Aquí la proposic ión  q u e  se haga adm it iendo o  m e 
jo r a n d o  lisa y llanamente el tipo f i jado, pon iend o  la c a n 
tidad en letra.)

(Fecha v  firma del p roponente . )

En v irtud de Indispuesto  por reso luc ión  superior  de  14 
de este mes, esta D irecc ión  general ha señalado el día 4 
do Enero próx im o, á las doce  de su m a n a n a ,  para la ad
judicación en  publica  subasta del su m in is tro  de  em pa
pelado de las ofic inas y habitaciones de la nueva casa de 
moneda y t im bre de esta corte.

La subasta se ce lebrará en los t e m i m o s  p reven idos  
por la ins trucc ión  do  18 de  M arzo de 1852, en esta co r 
te ante la D irecc ión  general de Obras publicas  , s i tu a 
da (Miel local que o c u p a  el Ministerio de Fomento , ha
llándose en la portería maYor del m ism o  de manifiesto  
para c o n oc im ien to  del p ú b l i c o  (>1 p.liego de  cond ic ion es ,  
moslruario  de las diferentes ciases de papel y  el p resu 
puesto á q u e  han de sujetarse los imitadores, además de 
las generales sobre  contratas de obras  públicas ,  a p r o b a -  
d«,s por Real orden  de 13 de Marzo de 1846. Los precios 
ti pos de cada d a s e  de papel se designan en el p resup ues
to total, importante 49.715 rs., sobre  el cual versarán Lis 
proposic iones.

Las prop os ic iónes  se presentarán en  p l iegos  cerrados ,  
arreg lándose  exactam ente  al ad ju nto  m odelo ,  y  la ca n t i 
dad q ü c  ha de con s ig n a rse  p rév iam en te  c o m o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será do 2.500 rs. v n . e n  
d inero  ó acc iones  de c a m in o s ,  o  bien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por  las res
pectivas d ispos ic ion es  vigentes , y  en  los q u e  no lo tu 
vieren al de su cotizac ión  en la Bolsa el dia an ter ior  al 
fijado para la subasta; deb iendo  a com p a ñ a rse  á cada 
pliego el d ocu m en to  que acredite  h a ber  realizado el d e 
pósito del m odo  q u e  previene la refei ida in s tru cc ión .

En el caso de q u e  resultasen dos  ó más p ro p o s ic io n e s  
iguales se ce lebrará , ú n ica m en te  entre sus  autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos  prescr itos  por  
la citada instrucción; fi jándose la primera m ejora en 100 
reales al p ie>upue>to total y q u ed a n d o  las d em á s  á v o 
luntad de los l id ia d or es .

El contratista aum entará  el depósito de 2.500 rs. h a s 
ta la cantidad de 5.000 rs. cu a n d o  se extienda la es 
critura.

Madrid 20 de Dic iem bre  de 18 6 0 .= E l  D irector  general 
de O bras p ú b l i c a s ,  José F rancisco  de Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N.,  ve c in o  de . . . ,  enterado del a n u n c io  p u b l i 
cado con  fecha 20 de D ic iem b re  de 1860, y de las con .  
d iciones y  requisitos qu e  se ex igen  para la a d ju d ica c ión  en 
pública  subasta del sum inistro  de em papelado  de las o f i 
c inas y habitac iones de la nueva  casa de moneda y tim
bre  de esta corte ,  se com p rom ete  á tomar á su cargo  este 
serv ic io  con  estricta su jec ión  á los expresados requis itos  
y con d ic ion es .

(Aqu í la p ropos ic ión  q u e  se haga ,  a d m it ien d o  ó  m e- 
jurando lisa y l lanamente el tipo f i jad o :  p e ro  advirt iendo 
qu e  será desechada toda propuesta en q u e  no  se e x p r e se  
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por  la 
que se c o m p r o m e t e  e l .p ro p o n e n te  á la e je c u c ión  d e  las 
obras.)

Fecha y firma d ! pi oponente.)

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias ofic ia les ,  com u nicad as '  a 

esta D irecc ión  por  el Ministerio de  M a r in a , se publica 
el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
M e d i t e r r á n e o . —  C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  S i c i l i a .

F a ro  en la isla Favignana.
Por d ispos ic ión  del G ob ie rn o  de las Dos Sicil ias, debe 

en cen derse  el m en c ion ad o  f a r o , recientem ente constru i
d o  , el 24 del c o rr ien te  mes.

Está s ituado en lá punta Sottile ó  M a m o n e , parte  S. 
de  la isla Favignana , p rov incia  de Trápani.

Aparato d ióptr ico  de tercer órden.
Luz blanca, con  eclipses cada un minuto.
A lcance  en tiempo despejado , 20 millas p róx im a

m ente .
L a t i t u d . . . 37*..55 ..46 '  N.
L o n g i tu d . 1 8 . .2 8 . .2 2  E. de  S. F.
Elevación del foco  lu m in oso  s o b r e  el n ive l  del mar, 

49.°' 97.
c o s t a  SE. d e  A f r i c a .

Faro.del rio  Buffalo.
Según an un cio  del G ob ierno  co lon ia l  del C abo  de Bue

na Esperanza , d ebe  haberse  encendido  el m en c ion a d o  fa
r o ,  recientem ente constru ido ,  el 25 de Agosto del c o r r ie n 
te año.

Situado en el arrecife  de  la parte Sur de  la em boca
dura  del ex presado  r i o ,  costa SE. del Afr ica  meridional.

Luz fija, de co lor  natural.
A lcance  en t iem po d e s p e ja d o , 11 millas próximamente
Elevación  del foco  lu m in oso  sobre  el nivel del mar,

13. n.7.
La torre está pintada con  fajas alternadas rojas y  

b la n ca s .
COSTA MERIDIONAL DE INGLA TE RRA.

Boya por fu era  de la restin ga  M ew stone.
En virtud de lo d ispuesto  p or  el A lm irantazgo de In

glaterra , se ha c o lo ca d o  una b oy a  roja c o n  el letrero 
M ew stone L ed g e , cerca  de la extrem idad  de las piedras 
que se extienden al SO del M ewstone en la entrada de la 
rada de P lym outh .  Está fondeada por o c h o  brazas de agua 
en  baja m a r , en  la enf i lac ión de  los p icos  del grande y 
p eq u eñ o  Mewstones que dem oran NE.—-SO.,  y  en la del 
ángulo  SO. del fuerte Picklecom be, s ituado en  el Parque 
de M ount E dgecum be , c o n  la oara N. del faro  del r o m 
peolas (1) d e m o r a n d o  al N. 43° O.

Se ha su p r im id o  la boya ajedrezada inter ior ,  inme
diata al ex tr e m o  E. del rompeolas.

Las d e m o r a s  son  verdaderas.
Variac ión en 1 8 60_____  23* 10' NO.

Madrid 17 de D iciembre de 1 8 6 0 .= F r a n c i s c o  Chacón

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Impresa la tercera ed ic ión  del Real d e cr e to ,  instruc

c ión  y  tarifas que  constituyen la legislación de  C onsum os ,  
se advierte al p úb lico  q u e  en la portería de esta oficina 
general se venden  e jem plares  encuadernados  á la rústi
ca al p rec io  de  4 rs. cada unp.

Madrid 5 de  D ic iem b re  de  1860.=E 1 Director, José 
G en er .  — 2

k1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y  sep
tentrionales de Europa y sus islas adyacentes, en 1.° de Mayo 
de 1859, faro 244.

C A J A  G E N E RAL DE  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 1 . ª  s e m a n a  d E n o v i e m b r e  d e  1 8 6 0 .

Ü S I A I X )  ni , r e o ia ti o  ./«• .-..y ■;> i o n e s  p r a c t i c a d a s  >or  / . ■ m . rr ,, , -• a  C a ja  «m  la  c u a r t a  s e m a n a  d e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 0 .

C U E N T A  DE LOS D E P Ó S I T O S .

D E P O S I T O . 4'

l

!

E X I S T E N C I A S
KN FIN DK LA S KM ANA 

ANTERIOR.

i
RECIBIDO

DU RANTE LA ACTUAL.
TO T AL .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

E X IS T E N C IA

EN FIN DE LA SEMANA»

liN METALICO V CUENTAS OOIUUENTES. 1 lica les v e lló n . R eales vellón . R eales v e llón . Reales vellón . R ea les  v e lló n .

N ecesar io* .......................................................................................................
¡ Reintegrable* de i T r a s lé r ib le s .........................
/ c on ta d o ................... Int rasloi i b l e s .......................
1 . • . Ti n.-foi i b l o s ..........................

. ' •' plaz"  ........  ...............
\ol «Hilarios.. ( . . .  ,,l ü d  la  ..........................

J a v i s o . . . ............ 1 !ul ru.shvible.*..........................
f ------ de contad > pruo-denta* de intereses y

d iv id en d os ...................................................................
Provisionales para suba*tas.  . . .........................................................
Cargas espirituales y leaüp.ir.'; •......................................... ..........

1 45.149 632.99 
14.27 1.734.48 

3.526 012,79 
1.847.000 

56.000 
", (i 1.44 4.4 1 í ,M> 

79.368.037.33

2.456.445,79
3.842.009.04

19.890,79
$

1.635.469,48 
498.573,06 

32.000 
6.370.400

>0.151.840,32
1.583.500

!

1.607.002,79

146.785 102,47 
14.770 307,54 

3 «558 012,79 
8.217.400 

56.000 
781.596.255,28 

81.451.537,38

2.456.445,79
5.449.611,83

19.890,79

830.639,13
885.583,50
402.500

19.823.725,99
621.200

*76.150 
1.455.500,29

145.954.463,34 
13.884.724,04 

3.155 512,79 
8.217.400 

56.000 
761.772.529,29 

80.830.337,38

2.280 295,79 
3.994.111.64 

19.890,79

Total do d e ; * - e u  moté 
C u ' o '  o r n e i • ri '• -’ i4:*•4 •. . . . . . .  . . l!Cn’ * .

i

1.012.481.178,22 
1 ¿6.087.890.33
!
i . . ........

31.879.385,65 
5.557.971,19

1.044 360 563.87 
32.245.861,52

24.195 298,91 
7.620.750

1.020.165 264,96 
24 .625 .111 ¿ 2

Tota! euuural del m etá lico .  . . ............ 1
i

t .039.169 068, o&
1

37.437.356,84 1.076.606.425,39 31.816.048,91 1.044.790.376,48

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
. /. -j (ii ia 44(14! (II o í ( « ir ; 4 ¿O Olí  KQ4 04 L <90 0»(T Aao C L

¡ , T ra s lé r ib ics ................................ ......................
\«Unitarios  sf,..|b k . , ...................................................
Provisionales para, su b a sta s ......................................................
Cargas espirituales y tem pora les .........................................

.............

434.791.639,67 
100.311.46-4,93 
¿5 .694 3ol ,32 

¿ 0 0 .3 0 ! ,  40

) ______

6.339 000 
1.392.000 

783.009

441.130.639,67 
151.703 464,93 
26.477.351,32 

200.304,40

i v .  i í

13.679.219,33
1.085.000
1.092.000 

240

»oo .oü j ,u ao ,u *
427 . l5 t  .420.34 
150 018.464,93 

25.385 351,32 
200.064,40

Total de los depósitos  en papel 
Cartera. —  Efectos corr ientes  «i c o b r a r  en d iversos  

111 ¿OI i l o s ...........................................................................................
v e n c i -

t . 054.994.457,23 13.558.895 1.068.553.352/23 26.638.952,60 1.041.914.399,63

t .054.9'94.457,23 1 o)i! f.OQ ( 4 A ií 1 OIA 3QQ 671 •) .DdO»O JU 1 .VUO.üüO.OOá.íJ ÍO -,D U r • «J i tiO Jí/jUí)

C A R G O . MtíTALlCO. 1‘AFEL. D A T A . ME TA LI CO. PAPEL.

Existencia eu (taja al finalizar la semana an ter ior .  . .  
Idem en búleles n o m in a t iv o s ........................................  . . .

IN G R E S O S .

Depósitos r e c ib id o ^ e n  la semana de este estado ..........
Entregas eu cuentas c o r r ie n t e s ............................................
Intereses y d iv id end os  cob ra d os  procedentes  de e fec 

tos en d epós ito ...........................................................................
p ' i  i; w, i s u b v e n c ió n  para pago de i n -  lu soro  p u b l i co .—  l d i e s e s

n i o ^ p o r  ^cuenta  su|,leilieiltoi> I»or d epós i loá  y 
c o rr iente  )  ClK' " li,s .........................

21.175.073,28

31.879.385,05 
5.557.971,19

1.054.994, i57 ,23 
602.500.000

13.558.895

Depositas d e v u e l to s ......................................................................
Pagos por  cuen tas  c o r r ie n t e s ..................................................
Intereses de depós itos  y  cu en tas  corr ien tes  satisfe

ch os  ..................................................................................................
Intereses y  d iv id en d os  de  efectos  depositados satis

f e c h os ...............................................................................................
Tesoro  p ú b l ico .—  / De su p lem en tos  por  depós itos  y

Entregas al m is-\ cu en tas  c o r r ie n t e s ........................
m o por  cuenta  i De bil letes n o m in a t iv os  d e v u e l -  
c o r r ie n t e ............... ( tos........................................ ....................

24.195298,91
7.620.750

424.990,89

18.640

18.575.019,25

*26.638.952,60

12.000.000
97.587,64 

15 333.435,95

f ‘a r te ra .................
G i r o s ......................

. Efectos c o r r i e n t e s . .,
17.653

0 0  ............. f  De bú leles  n o m in a t iv o s ..................
Cartera .................... Efectos corr ientes  á cob ra r  en

diversos v e n c im ie n to s ...............
G i r o s ..................................................................................... t............. 131.583,50

S u m a ................ .. ............. .............

Movim iento  do fondos .— Remesas d a ta d a s .......................
Existencias en tas Cajas al finalizar la s e m a n a ............

50.852.352,05

240.000
23.215.685.16

38.638.952,60

1.041.914.399,63
S u m a ....................................................

M ovim iento  de fon d os .—  Remesas ca rg a d a s ...................
74.178.037,21

I30.0(.i0
1.671.053.352,23

Idem en billetes n o m in a t iv o s ...................... ......................... 590.500.000

7 4.3'03.037,21 1.6 i 1.053.352,23 74.308.037,21 1.671.053.352,23

Madrid 30 de Noviem bre  de ! 8 6 0 . = E l  C on ta d or ,  José O'Donnella~ V . °  B.°— El D irector  general , Emilio Sautillau.

J u n t a  de la D e u d a  pública.
Los interesados qu e  á c o n t inuación su expresan , a cree 

dores al E-tado por débito-; p rocedentes  de la Deuda del 
personal ,  pueden «acudir por si ó por persona autor iza— 
d«i ai electo, en la forma que proviene la Real o rden  de 
23 de Febrero de 1856. á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez ,í tres cu los días lio feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda qu e  se lian cn l i 
tillo á virtud de Lis liquidae'or.us practicadas por ia 
Ordenación gen ■■ral d e  Fagos d e !  IMiuisterio de Gracia y 
Justicia; en el concento de que  p rev iam ente  han de oL- 
lener dei departamento de l iqu idación la factura (¡ue 
acredite su personalidad , paia lo cual habrán d e  m a 
nifestar el n ú m ero  de salida de sus respectivas l i q u id a -  
cione.-.

Nún.oro 
de salida

de las ii - Nombres de los interesados, 
quidaeio- 

n es.

m o r o s i s  l)K ÁV ILA.

81707 1). Agustín Ramos.

DIÓCESIS DIO SAN TA NDER. 

*170* L>. José de la Pedros . .

Número 
do salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres do los interesado*.

DIÓCESIS !)!•: SLGOVIA.

81709 si

-o7,JD 

/—’

81710 1). Genaro A rm ero.
817 1 1 1). JuLan Casado.
817-1? 1). Manuel González.
81713 1). Vicente Lázaro.
«*171 í 1). Gregorio  Rivera.
81715 D. Isidoro Rodríguez.
<31716 D. José Rodríguez.

DIOCESIS DK T ARAZO N  A.

81717 D. Mariano Bellido.
DIÓCESIS DE TARRAGO N A.

8171N D. José Miravall.
81719 D. Francisco M onsen vt.
81720 I). Pablo Salomó.
817 21 1). Andrés Torello .

DIÓCESIS DK TOLEDO.

8 172 2 I). A ntonio  López Osorio.
31723 D. Manuel Sanche / .

Número
de salida
de las li Nombres de los interesados.
quidacio

nes.

DIÓCESIS DE URGEL.

81-724 D. José Bonora.
81725 D. Pablo  Deo.
81726 b. Francisco  Lastera.
81727 D. Manuel Moga.
81728 D. Dom ingo  Peremiguel.
81729 D. T om á s  Socasao.
81730 D. A n ton io  Subirá.
81731 D. P ablo  Tellera.
81732 D. A m bros io  Verges.
81733 D. Bartolomé Vidal.

Madrid 12 de D ic iem bre  de 1 8 6 0 .= E l  Secretario, A n 
tonio Bruno Moreno.=*V.° B.°*=E1 Director  g e n e r a l ,  Pre
sidente, Sancho.

Los interesados q u e  á c o n t in u a c ión  se expresan, 
acreedores  al Estado por  débitos procedentes  de la Deuda 
del p e r s o n a l , pueden  acudir  por  sí ó  p o r  persona au to 
rizada al efecto, en la forma q u e  prev ien e  ta Real órden 
do 23 de F ebrero  de 1856. á la Tesorería de la Dirección



Re,ier»l de la Deuda, de d.e/ a tres en los dias no feriados, 
¡i recoger los créditos de dicha Deuda que se han emiti
do a virtud Je las liquidaciones practicadas por las res- 
pectivas oficinas; en el concepto de que previ»mente han 
deobteuer del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núneiv 

jg salida
Ja las ¡¡- Nombra de lo* interesados quidacio * 

nes.

ALMERIA 
8173i 1* José Padilla.

• VDIZ.
8173o D. Juse Abana 1.
81736 D. José Colis.
V.llL P °- a Florencia del Castillo.
8G3S Dona María Dolores Gironda.
81/39 1). Manuel Lozano y Benjumea.

CÁCERES.
Ü!-!? I!0-1,1 n ic n̂la de San José.81/1 pona Paula Bonillo de San Dieiio.
8G42 Dona Teresa Bonúlo de Jesus. "
8G43 Doña Manuela Gutiérrez. 
fll'íLi- D. Jos.* Trinidad Vivas.

U E W
3174*) D. Francisco.Aijonilla 
81 /46 Dona Dolores Barnuevu.
81747 D. Manuel Bastan.
81748 D. Manuel Garcés.
81749 D. Luis López.
81759 D. José de Mata Pineda.

MÁLAGA.
81751 D. Mariano Cebrian.

Francisco Gómez García.
81753 D. Francisco Granados.
81751 D. Tomás Masoti.
81755 D. Blas Ortiz.
81756 D. Juan Serrano.

SEVILLA.
81757 D. Manuel de Borja Chorot.
^2»^ Doña Maria Antonia Cerezo.
81759 D. Gerónimo Monge.
81 /60 D. Santiago Marque.
81761 D. Antonio del Pino y Vázquez.
81762 D. Juan Antonio Pastor y Cubano.
81763 D. José Quiroga.
81764 D. Juan Antonio Ramírez y Dominque/..
81765 D. Diego Manuel Ruiz.
81766 D. Fernando Sánchez y Mora.

Miguel María de la Concepción Toro.
8)^68 D. Ignacio Bertialdo de Quirós.
81/69 D. Juan Antonio Vázquez. j

BADAJOZ. j
81770 Doña Narcisa Bauló. i
Madrid t í de Diciembre de t8C0.-=EI Secretario, An- 

tomo Bruno Moreno.=.V.* B . W I  Director general, Pie,i- dente. Sancho.

-hps interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1836, á la TeJreria de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido a virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia v Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtenei del departamento de liquidación la fac- 
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el numeio de salida de sus respectivas l¡- 
quidaciones. 1
Número 

de salida 
de las li
quidado- Nombres de los i?itere*ado< nes

81771
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Francisco de Paula Vidal.

8I77Í
DIOCESIS DE LUGO.

D. Manuel Castillo.
81773 1). Miguel Fraga.
81774 D. José María Fernandez Cartea.
81775 D. Ramón Fernandez Barbesto.
81776 D. José García Vázquez.

81777
DIÓCESIS DK MO.NDOÑEDO.

D. Bartolomé Murado.
81778 D. Francisco Monrelle.
81779 D. Juan Martínez.
81780 D. Francisco Móndelo.
81781 D. Pedro Neira y Bermudez.
81782 D. Manuel Novo.
81783 D. Manuel Neira.
81781 D. Francisco Portas.
81785 D. Luis de Pardo.
81786 D. Francisco Pascual Paz.

81787
DIÓCESIS DK SEGOVIA.

I). Bernardo Dorado.
81788 D. Frutos Fernandez.
84789 D. Fernando García.
81790 D. Rafaél Oviedo.
81791 D. Manuel Sarmentero.

81792
DIÓCESIS DE SIGUBIYZA. 

D. José García Díaz.
81793 D. Jacinto Morales.

81794
DIOCESIS DE TARAZONA.

D. Francisco Artola.
84795 D. Camilo Arguedas.
81796 D. Pedro Aguilera.
81797 D. Francisco Arce Palacio*.
81798 D. Francisco Camacho.
81799 D. José Custardov.
81800 D. Martin Diaz.
Madrid 14 de Diciembre de 4 86ü.=EI Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, Pre
sidente , Sancho.

RECTIFICACION.

En el estado del sorteo celebrado ante 1º Junta de la 
Deuda pública para la amortización de 400 acciones de 
carreteras de á i . 000 rs. cada u n a , inserto en la Gaceta 
de 20 del actual, en la columna que lleva por epígrafe 
«Numeración de las bolas que representan los lotes,» la 
cifra 442 , debe leerse 449.

Madrid 21 de Diciembre de 1860.«=An Ionio Bruno 
Moreno.

C on tad u ría  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro vin cia  de M adrid.

Revista semestre de Enero de 1861 á las clases pasivas.
La disposición 4.ª , sección tercera de la ley de pre

supuestos de 23 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta 
oficial de 27 del mismo mes y año, dice a s i:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y de 
lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agosto de 
dicho año , publicada en la Gaceta del 24, se observarán 
las leglas siguientes:

La revista de Enero próximo se verificará en esta Con
taduría, situada en la plaza Mayor, núm. 7 , piso segun
do , desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres <le la tarde , de los dias y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 2, 3 v 4 señores retirados de Guerra y Ma
rina , ó saber: el dia 2 Sí es. Jefes ; el dia 3 Sres. Oficia
les, y el dia 4 sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 5 y 7 señores jubilados de todos los Ministe- 
rios.

Los dias 8 y 9 señores cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 10, H  y 12 señoras viudas v huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los días 11,13 y 16 señoras viudas y  huérfanos del 
Monte-pio militar y de Marina.

Los dias 17, 18 y  19 señoras pensionistas remunera
torias ó de gracia y los huérfanos de la misma proceden
cia ; religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos se
xos y tos convenidos de Yergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
a la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública, ó el Alcalde constitucional en 
su defecto; y si se hallasen en el extranjero con la au 
torización competente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se seiviián remitir sin dilación á es
ta Contaduría una certificación que lo acredite, con ex
presión de haber exhibido o no ios Ínteres utos los docu
mentos originaos que se mencionarán á continuación:

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son: el Real despacho de retiro, cé
dula, diploma, certificado ú orden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cobrar, que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con el 
que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Monle-pios , pensio
nistas de gracia ó remuneratorias y los religiosos secu
larizados presentarán la fé de vida y estado con el V.° B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no recibir otro haber. Los demás indmduos 
llamados á pasar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fé de existencia, una certificación de la 
Autoridad municipal, ó de sus delegados; y los militares, 
del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan, estampando los interesados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta no 
pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Contaduría 
con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio de 1839, los señores de 
la clase pasiva, investidos del carácter de Senadores, D i
putados y Jefes de Administración , están exceptuados de 
presentarse á la expresada revista, pero debe:án justificar 
su existencia por medio de oficio , escrito de su puño y 
letra , dirigido á esta Contaduría , en que expresen la calle 
y casa donde habitan , el haber anual que disfrutan y por 
qué concepto; no percibir otro de los fondos generales, 
provinciales ni municipales, y la fecha de la órden ó cer
tificado de su clasificación , para lo que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio , publicado por 
esta Contaduría en la Gaceta de Madrid del domingo 3 
de Ju lio  del referido año de 1839. núm. 184, plana'’*.*, 
así como en el Diario de Avisos do esta capital del mis
mo domingo 3 de Julio, 1.* plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1860 — Manuel do Crida.

G obierno de la p ro vin cia  de las B aleares.

DESPACHO TELEGRAFICO.

No habiendo tenido efecto la subasta para la redac
ción del Boletín oficial de esta provincia durante el año 
de 1861, anunciada por segunda vez en el núm. 4.368, 
para el dia 18 de Noviembre último, y en la Gaceta nú
mero 320, por .falta ue licitadores, he acordado se anun
cie por tercera vez para el 31 del actual, á las doce del 
dia , por espacio de tres años, bajo el tipo de 16.000 rs. 
y condiciones expresadas en el Boletín 4.356.

Palma 21 de Diciembre de 1860.*=José Fernandez del 
Cuelo.

G obierno de la p ro vin cia  de Salam anca.

La tercera subasta del servicio del Boletín oficial de 
esta provincia, correspondiente al año de 1861, anun
ciada para las tres de la tarde del dia 16 del corriente, 
:io tuvo efecto por falla de licitadores; y en su conse
cuencia he resuelto celebrar otra nueva el martes 25 
del actual á la una de su larde , en el Gobierno de esta 
provincia, bajo mi presidencia y con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el Boletín núm. 118 del m iér
coles 3 de Octubre próximo pasado, fijando el tipo de
30.000 rs. vn. para la expresada licitación . en el lugar 
del que estableció el referido pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que gusten interesarse en !a subasta.

Salamanca 18 de Diciembre de 18G0.=Gregorio Pes
quera. 6270

Gobierno de la p rovin cia  de M álaga.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Tolox, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
3.880 rs. pagados del presupuesto munieipol.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes y demás 
documentos á dicha corporación en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Buletin 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno.

Málaga 15 de Diciembre de 1860.=*EI V. P. del C. P., 
Diego Casasola. 6267— 3

Gobierno de la p ro v in cia  de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rubiana, en esta provincia, dolada con el sueldo de 1.600 
reates anuales, se anuncia en Ih Gaceta de Madrid con 
objeto de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitu
des en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción , al Presidente de la citada Municipalidad, acompa
ñando los documentos que prueben su aptitud, con arre
glo al Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Otense 13 de Diciembre de 1860.=* Francisco Javier 
Camuño.  6224— 2

G obierno de la  p ro vin cia  de B u rgo s.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Valle de Valdelaguna, en esta provincia, dotada con la 
cantidad de 600 rs. anuales, pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en reí tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, como 
lo dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Burgos 15 de Diciembre de 1860.=Francisco de Otazu.
6225— 2

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Sania Cruz de la Salceda, en esta provincia, dotada con la 
cantidad de 1.000 rs. anuales pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán .sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el ter
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Go
bierno, como lo dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Burgos 24 de Noviembre de 1860. =  Francisco de 
Otazu. 5883— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento da 
Villalmanzo , en esta provincia, dolada con la cantidad 
de 1.000 rs. anuales pagados do los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino do un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
del Gobierno, como lo dispone el art. 2.® del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos o de Diciembre de 1860.«Francisco de Otazu.
6083— 1

Gobierno de la p ro vin cia  de A vila.
Se halla vacante la Secretaría dol Ayuntamiento de 

Blasconuño de Matacabras , dotada con 8Ó0 rs. ánuos pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Avila 19 de Noviembre de 1860 — Romualdo Becerril.
5810— 1

Gobierno de la p ro vin cia  de Oviedo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Candamo , dotada con 2.200 rs.

Los aspirantes ¿"dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del mencionado Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, á contar des le la fecha de la inser
ción del presente anuncio , acompañándolas de los requi
sitos señalados en el art. 3.° del Real decreto de 19 de
Octubre de 1853. .

Oviedo 22 de Noviembre de 1860.=*E1 Gobernador in
terino, Vicente Coronado. b&82«—I

Gobierno de la p rovincia de Huesca.

La S'cretaría del Ayuntamiento del pueblo de Burye 
correspondiente á la provincia do Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su dotación consis
te en 1.000 rs. vn. anuales pagados por trimestres de los 
ton tos municipales.

Los aspirantes dirigirán s«s .solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el termino de 30 dias. á contar desde el 
dia de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia.

Huesca 26 de Noviembre de 1S60.=rJuan Alonso.
5927— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional del dis
trito municipal de Amer, dotada con el sueldo de 2.500 
leales anua.es pagados de los fondos del piesupueslo 
municipal se hulla vacante por renuncia del que la 
servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del termino de un 
me>. que princip ara a contarse desde el dia que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid . pasado cuyo término se pro
veerá el referido d stino conforme á iá lev de 8 de Ene
ro de 1845 y Real dccieto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 27 de Noviembie de 1860.— losé de Urbis- 
tondo. 5980- t

A lcald ía  constitucional 
de H o rca jo  de San tiago.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médico-cirujano 
titulares de esta villa últimamente creadas, con la dota
ción anual de 8.000 rs. cada una, cobrados por trimes
tres vencidos en esta forma: 4.000 rs. á cada facultativo 
del piesupucsto municipal por la asistencia de las fami
lias pobi es, y otros 4.000 que se considera pueden pro
ducir las igualas con las familias desahogadas.

Lo (pie se hace saber por medio def presente, á fin 
de que los solicitantes presenten sus solicitudes en la 
Secretaria det Ayuntamiento en término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezc. este anuncio en el Boletín 
de la provincia y Gaceta oficial.

Horcajo de Santiago 14 de Diciembre de 1860.=E1 
A.JP., José Bogo.=Dc acuerdo del Ayuntamiento, José 
Cañete, Secretario. 6268

Adm inistración p rin cip al de Hacienda pública  
de la p ro vin cia  de Badajoz.

• D. Justo Losada, Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia.

Por el presente, y en virtud de procidencia dicta
da por esta Administración en el expediente guber
nativo de reintegro que en la misma se sigue contra los 
herederos de D. Ramón Almansa, declarados responsa
bles del alcance que contrajo D. Juan Bavo, arrendatario 
de las encomiendas de Medina de las torres y Valen
cia del Ventoso, importante 250.663 rs., se citan, llaman 
y emplazan á dichos heredero- pat a que en el término de 
20 dias, que empezarán á contai se al siguiente de pu
blicado e*te en el Boletín oficial de e*ta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en esta oficina por sí 
ó por medio de apoderado á responder á ios cargos que 
contra los mismos resultan en dicho expediente; en la 
inteligencia de que pasado dicho termino sin haberse pre
sentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 15 de Diciembre de l860.=Justo Losada.
0278

D. Ramón Sanabrin Rodríguez, Oficial primero In
terventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Certifico que en el dia de la fecho se ha principiado 
á instruir- expediente gubernativo de reintegro á la Ha
cienda, por órden d •! Tribunal de Cuentas/leí Reino de 
14 de Noviembre de! corriente año, contra los herederos 
de D Ramón Almansa por el alcance que contrajo Don 
Juan Bayo por arrendamientos de las encomiendas de Me
dina de las Torres y Valencia del Ventoso, importante la 
suma de 250.663 rs., de cuya cantidad han sido declara
dos responsables dichos herederos por sentencia do la 
Audiencia del territorio en grado de revista, que fué pu
blicada ^n 31 de Marzo de 1856.

V para que así conste y pueda tener efecto lo preve
nido en el art. 124 y siguientes del indicado Tribunal de 
('lientas del Reino, expido la presente con el Y.° B.° del 
Sr. Admiui.stiador principal.

En Badajoz á 1 í de Diciembre de 1860— Y " B.*=Lo- 
>» ida — Ramón Sanahria Rodi ignez.

Adm inistración prin cipal 
de Propiedades y  Derechos del Estad o de 

la p ro vin cia  de B arcelona.
D. Antonio A nielo. Administrador de Propiedades y 

Derechos del Estado de la p’oviuch de Barcelona.
11.«go saber, que no habiéndose presentado licitado- 

res en la primera subasta deb'arla el 1 i de Setiembre 
último para la ejecución de las obras de reparación del 
almacén que sirve de despacho á los Vistas de la aduana 
de esta capital , sito en el patio del edificio de este nom
bre , con arreg'o á órdenes vigentes y á la de 28 de No
viembre anterior de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, se celebrará segunda sub*sta para 
la realización de las obras indicadas á los 30 dias después 
de publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid , de 
doce á una de la tarde , en las oficinas del Gobierno ci
vil de esta provincia , ante el Excmo. Sr. Gobernador, 
con mi asistencia y la del Escribano de Hacienda, bajo 
el tipo de 9*22 rs. 50 cénls. p'iego de condiciones econó
micas inserto en dicho periódico del dia 11 de Agosto del 
año actual, Boletín oficial de esta provincia núm. 202 del 
23 del referido mes, y pliego de condiciones facultativas 
que se halla de manifiesto en la Administración de mi 
cargo.

Barcelona 15 de Diciembre de 1860.=Antonio Antelo.
6269

Contaduría de Hacienda púb lica de Orense.
Habiendo padecido extravío las dos cartas de pago de 

los depósitos provisionales para optar á subastas públicas 
que constituyó D. José Maria Perez, de esta ciudad, en 16 
de Octubre de 1859 una de 10.052rs., núm. 115 del registro 
de entrada y 59 del de inscripción, y otra de 5.049 rs., 
núm. 116 de entrada y 60 de inscripción, ámbas para to
mar parteen la subasta del arriendo de las rentas per
tenecientes á la Hacienda en el partido de Allariz y en el 
de esta capital, y con objeto de cumplir estrictamente 
con lo determinado en el art. 10 del Real decreto de 29 
de Setiembre de 1852, se pone en conocimiento del pú 
blico por medio de este periódico oficial, para que, caso 
de ser halladas dichas cartas de pago, la persona que las 
conserve en su poder se sirva remitirlas ó entregarlas 
en esta Contaduría de nú cargo á los fines ulteriores.

Orense 15 de Diciembre de 1860.-— José Manso.
6277

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE DICIEMBRE 

DE 1860.

i Barómetro 
: reducido .i 0o

HORAS. Y ni.iimc-
t ros.

__ ' * _  j

6 m . i 706,07 
9 m . .; 704,41 

j 2 m . 703,21 
3 t . . ! 701,87 
r, 1 . . .  i 701.81 
9 n. .. 701,48

Tempera-! 
tur.i on 
gr.vloi ¡ 

Ueauuiur.ji ____1
3\(i !
3",I j 
<>7J | 
7°.3 j 
5°,3 1 
S*,5 i

Temnera- ! „. . 1 
t«racngra-: !>irecc,on i ESTADO DEL
tios ve n t í- ' ,|L,| y ion lo. ■ CIlvLO. 
írrados. j

4° 5 ! S. O. . . ! Cubierto. 
6®.4 ! S. S. O.'Idem.
8Ú,6 ! O. S. O . !Idem.
9\1 S. O.. . . ¡ídem. 
ü\0 ¡ N. N. O.¡Id.,lluvia. 
6°,9 ' O. . . . . .  Idem.

Temperatura má
xima del dia . . .  8°,t 10°, 1 

Temperatura má-,
xima al sol....... i nV j  1 lM

Temperatura mi- i
nima del d ia . . .  1°,7 2M

Evaporación en las 21 lis.. 
Lluvia en las 21 horas .. .

0,5 mil'inetros. 
1.3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicos del j i ia  21 de Diciembre á 

las ocho de la mañana.

[.«••.tildados.
Barór 

on ni 
tros á 
al uiv 

ni
.

76£
i

757

netro i Tomporatu- 
ilimc- 

0 °  vira en cratlos 
el del j
or. Ii-entí'.’iailoü.

|

Dirección J Citado 
del i de*

\ionio. ! cielo.

San Fernando
Lisboa...........
Madrid..........

j

1.1 • » .«
i , »>
t,9 i 5.7

O. S. 0 .  .
))

s. o ......

Nubes.
»

Cubierto.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 16 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

; ILiróme- 
¡tro redu
cido á 0o 

(y *1 n ite l 
del mar.

Tempera- 
tara en 

gr a d os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DKI. CIELO

Dunquerque.. .. ! 769,5. 7*,2. N. O Cubierto.
París. .................. i 765.9. — 0#,2 O.N.O. ídem.
Bayona................. ! "65,3. 1°.9 E. N. E. Idem,
Lyou .................. : " 6 M . 2\0. N . . . Idem.
Bruselas................ ; 765,5. 2\l s . . . . ! Idem.
Vi una..................• '761,1 1— 3 V i. N . . . . Nubes.
Turin.................... 1 » ! n );
Roma.................... i ”  1 » ))
Florencia........... . ' r  1 )) r> ))
San Petersburgo. 763,9.!-19°,9. s. ... Nubes.
Constantinopla.. . n » ), »
Stockolmo............ 755,6.! — O5.4 . S.S. 0 Cubierto.
Copea i bague............. 756, l. j 1°,7. s ......... Niebla.
Oreen vjch........... 0 i )) b
Leipzig................. 763,2. — 0 °,5 . S. 0 . . Cubierto.

A lcald ía-C o rregim ien to  de M adrid

De los partes remitidos en este d«a por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUBRTAS FN KL DU DK HOY.

2.557 fanegas de trigo.
638 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

7.801 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 41.543 libras'de peso. 
469 carneros, que hacen 10.928 libras de peso.
431 cerdos degollados.

PRECIOS DF. ARTÍCULOS AL M.vYOR Y POR MENOR 
EN BL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 12 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de, 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 euar 

tos libra.
Idein fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 ; 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 21 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar 

tillo.
Pan do dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz.de 30 á 34 rs. arroba, v de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón . de 64 á 68 rs. arroba, v de 2 2 á 24 cuartos

libra..
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba y de í á 2 M cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOV

Cebada añeja, de 23%  á 25 rs. fanega 
A Ig uto ha, á 32 rs. id.

Trigo vendido.. . 1.173 fanega.-».
(.hielan por vender. . 2.262.

Piecic» máximo............ 52 %.
Idem mínimo.............. 44.
Idem medio  . . .  48,83

i.o que se anuncia al público ;«.m a su mfehyeneia 
Madrid 21 de Diciembre ‘ir re.». ™  l\í A váme-l >*r > 

ree»d'M-, Duque de Sesfo.

Bolsa de M adrid.

Cotización del  21 de Diciembre de 1860 á las tres de la  
6rv/-\

FO N D O S P Ú R L IC O S .

Título* de! 3 por 400 consolidado, no publicado, 51- 
•45 e. d ; á plazo, 51-60 á fin cor. ó á vol.; 51-76 á 15 
próximo vol. : 51-90, 75 y 80 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-35 ; á 
plazo, 43^60 , 65 y 70 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem de segunda, id., 19 d.
Idem del personal, id., 20-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 98 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idera, 

97-15 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs .. id., 97-75.
Acciones de obras públicas de 1/ de Ju lio  de 1858, 

idem, 97-30 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ., 8 por 

100 an ta l, id ., 411 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carril id ., 9o.
Acciones del Banco de España, id., 212 d.
Idein de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l

ca ráz, id., 50-50 d.
Idem de la de iBarcelona á Zaragoza, id., 1.800.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño.
I

Beneficio.!
I

Daño. Beneficio.

Albacete---
Alicante.. . .  
A lm ería. . . .
A vila ..........
Badajoz. . .. 
Barcelona...
Bilbao.........
Burgos........
Cáceres. . . .
Cádiz..........
Castellón. .. 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . .
Coruña.......
Cuenca........
Gerona.. . .  
Granado.. . .  
Guadalajara. 
Huelva.. . . .
Huesca........
Jaén........
León............
Lérida . . . .  
Logroño___

4/2

par d.
1/8

1/4

1/4 d. 
3/8 p.

1/4
par.

3/8 p. 
1/4

4/4 d.

1/4
1/4 p.

3/8 p. 
1/ 4 d. 
1/4
1/8

Lugo.........
Málaga. . . .  
Murcia . . .
Orense ___
Oviedo. .. . 
Palencia... 
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian.......
Santander 
Santiago.. .
Segovia___
Sevilla. . ..
Soria.........
Tarragona.
Teruel.......
Toledo.......
Valencia. .. 
Valladolid.. 
V itoria . . . .  
Zamora... . 
Zaragoza...

1
par.
nar.
I p.

par. 
3/4 d. 
1/4 d.

1/2 d. 
par. 
1/4 p. 
3/4 p.

3/4 d. 

pard.

1/2 d. 
1/ 4  d.

1/2 d. 
3/4 d.

1/4

1/2 
(/i 
1/2 d.

1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Diciembre de 1860.
_  , f i 3 por 100...................
Fondos francesa., f 4 ^  por »00................

. 68,10. 

. 96,50.

Españoles. . . .
(3 por 100 interior—

. . . .  J Id. exterior.................
f Amortizable................

,. 49 3/8. 
. 501/i. 
. "23 1/8.

/* / • 1 1 92 7/8 á 93.

Amberes 17 de Diciembre. 
40 7/8.

— Interior, 49. — Diferida,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud do providencia del Sr. Jaez, que interinamente des

pacha el de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza, so cita á li persona en cuyo poder se halle el resguardo 
expedido por el Banco do San Carlos, hoy de España, á favor de 
la capellanía fundada por D. Diego Felipe Vigo, relativo al capi
tal con quo está dotada do 60.000 rs., impuesto on 30 acciones de

dicho Banco de á 2.000 rs. cada una, marcadas con los números 
del 50.558 al 50.587 inclusive para que presente el citada res
guardo en el expediente que pende por ante mí, bajo apercibi
miento de que si no lo hace en el término de 30 dias. contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid se 
declarará nulo y caducado ese documento.

Cádiz 17 de Noviembre de 18G0 ^Joaquín Rubio
64 40—2

En la villa y corte de Madrid; á 3 de Diciembro do 1860. 
El Sr. D. Antonio Maria de Prida Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, habiendo visto los autos seguidos entre partes. de la una 
como demandante D. Pedro Mage, de esta vecindad, v en su nom
bro el Procurador D. Simón García de Olalla, y de la olía como 
demandado D. Francisco Huerta en concepto dé Pirsidealc de la 
sociedad minera titulada Las Cabañas, y en su icbeldía los es
trados del Juzgado, sobre rescisión de un contrato para la venta 
de plomos y devolución de varias cantidades:

Resultando que por escritura pública de 12 de Marzo de 
1859 D. Pedro Mage de una parte y de la otra el Presidente 
D. Francisco Huerta con los demás individuos de la Junta direc
tiva de la expresada sociedad Las Cabañas convinieron y pac
taron que el referido Mage habia de entregar adelantados á di
cha sociedad 3.000 duros para los trabajos, acopios, jornales v 
construcciones necesarias á la misma abonándolos á medida que 
se necesitasen mediante los oportunos presupuestos aprobados, y 
quesería reintegrado de esa suma en plomos galápagos de prime
ra y segunda clase de los que fabricase la empresa desde el dia 
en que diese principio la fundición hasta el 30 de Jumo siguien
te, entregándole 500 quintales mensuales y á más todo el plomo 
que pudiera sacarse en el caso de no impedirlo fuerza mayor, v 
lo que restase se habia de cubrir en la campaña inmediata que 
empezaría en Setiembre del propio año de 1859, cuyos 3.000 
quintales de plomo se comprometió la sociedad a vendérselos al 
Sr. Mage á 72 rs. vn. el quintal de primera y ú G8 el de segun
da, puestos en la estación del ferro-carril en Alicante, debienJ»- 
abonar el último por separado el valor de la plata que arrojasen 
dichos plomos á razón de 22 rs. por onza verificándose la apre
ciación de las clases del plomo y cantidad de plata. de coniffn* 
acuerdo por medio de peritos; y para garantizar al Sr. Mage el 
capital de los 3.000 duros ûe habia de anticipar le hipotecaron 
los individuos representantes de la sociedad la fabrica de fun
dición titulada Buena fé. sita en el Valle de la Alcudia, y las mi
nas de galena argentífera enclavadas en el mismo punto, titula
das Cdrmen, Fortuna. Maravillas de Gracia y Descuido. quo 
coi respondían á la sociedad en pleno dominio: —

Resultandoque D. Pedro Mage, según cincoTargarémes pre
sentados y obrantes á los fólios del 2 al 7 inclusives de los autos , 
entregó al Tesorero de dicha sociedad D. Clemente Bello desde 
15 de Marzo á 3 de Mayo del propio año 1859 la suma total 
de 32.670 rs. vn. para objetos y gastos de la fábrica de fundi
ción de la misma sociedad, y además ha presentado una cuenta 
sin fecha de 95 rs. importe de cinco registros de contabilidad 
para la empresa ; otra cuenta documentada de los g-̂ tos de remi 
sion, porte y embarque á su disposición de 695 arrobas y 4alibr.i> 
de plomo en 478 barras desde Puertolhno a Alicante. suscrita 
por D. Catalioo Calcerrada y fechada en Alcázar » 19 de Ma
yo de 1859, importante 2.055 rs. 16 cénts., en esta forma: 4.000 
reales al carretero conductor por el porte; 985 rs. 60 cents, por 
su embarque á Alicante, y 69 rs. 56 cents, por l.i comisión ; una 
carta de pago de 437 rs. satisfechos en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Alicante'en 27 de dicho Mayo por l.»s 
derechos del 5 por 100 de 698 arrobas y 16 libras plomo, prooe 

¡ denles de la fábrica Buena fe, y por último, una papeleta de en 
sayo de una muestra de plomo argentífero tomada de 178 galá
pagos, marca Valle de Alcudia La Buena fe, practicad-* en 
Marsella en 16 de Agosto del mismo año de 1859 por D. Fe:m:ri- 

i do Bouquet, Ingeniero privilegiado de i.i Escueia central, c«»n e! 
j resultado de 42 y medio gramos de plata de 1 üO kilogramos de 
i plomo, traducida al español del idioma francés por la interprc- 
| tacion de lenguas, cuyas citadas partidas de dinero reunidas .a 

una suma hacen la cantidad de 35 257 rs. y 16 cénls.:
I Resultando que con estos antecedentes lia enlab'rio D I\\l o 

Mage en 3 de Mayo del corriente ano la demanda que motiva 
esté pleito, con la solicitud de que se declare rescindida I j citada 
escritura de 12 de Marzo de 1859 por haber fallado la sociedad 
Las Cabañas al cumplimiento de lo pactado, y que en su con
secuencia se condene á la misma á que devuelva a! demandante 
la suma de 22,047 rs. 60 cénls. que le debo de los fondos que le
untivgú twi ai iC’gT) a dima û urtrui <¡. Tirv̂ . rrJ > ir«*»Uuuj<»n •
lo de su p: etension, además Je los hechos rml* i i i m nle -enl-ulô  
el que en -27 de Marzo» del* prenotado año de 1859 la expresad.-» 

í 'ociedad dió principio á la fundición del p'omo, y solo continuó 
j luncionando hasta los primeros dias del siguiente Abril, habiún- 
Í lole entregado únicamente 174 quintales ménos 10 libras de di- 
j ho metal en 19 de Majo dei mismo ,«ño. que a i z u de 7-2 is- 
I (puntal, iniportan 12.520 rs. SO cénls.: que en vo-.u ue c*lu cun- 
I duela D. Pedro Mage suspendió todo suministro de fondo-, } 
l -pie dicha pailida de plomo habia dado de píala 31 onzas \ :>(»
' i'éntirnos, que á 2-2 rs. onza, hacen 6S8 i\  y 60 f'éré?., cuja?
; úos cantidades componen ea junto 13.209 rs. cents., \ q *e 

deducida, esta suma de los 35.257 rs. que Mage entregó y pagó 
por cuenta de la sociedad, resultaba deberte la misma los 22.047 
reales 60 cents., cuya devolución reclama .

Resultando que conferido traslado de la demanda á la socie
dad Las Cabañas, y emplazado en su representación el Presiden
te D. Francisco Huerta no compareció este á contestarla, por lo 
cual, á petición dd actor, se declaró por contestada, y se mandó 
seguir los autos en su rebeldía , entendiéndose las notificaciones 
sucesivas con los estrados del Juzgado:

Resultando que los cinco cargarémes, importantes 32.670 rs. 
entregados por D. Pedro Mage al Tesorero de la sociedad Las 
Cabañas, están reconocidos judicialmente por el Presidente de la 
misma D. Francisco Huerta; que la cuenta de gastos de porte y 

- embarque de las 695 arrobas 15 libras de plomo también h* sido 
reconocida por D. Catatino Calcerrada, manifestando haber re
cibido su importe de D. Pedro Mage, y que asimismo fué reco
nocida por el encuadernador Gaisse Jóven la otra cuenta de los 
cinco registros de contabilidad para la propia sociedad. impor
tante 95 rs., aunque no recordó si le fué pagada por Mage ó por 
el recaudador de la sociedad; y por último, que de un documen
to público otorgado en Marsella en 6 de Julio del presente año 
ante los Escribanos D. Juan Bartolomé y D. Celestino Latil por 
el mencionado Ingeniero D. Fernando Bucquet, aparece que la 
muestra del plomo argentífero tomada de los 178 galápagos pro
cedentes de la fábrica Buena fe, en el valle de Alcudia, dió el 
resultado ya dicho do 42 y medio gramos de plata en 4 00 kiló- 
graroos de plomo:

Considerando que por no haber comparecido la sociedad de
mandada y en su representación su Presidente D. Francisco 
Huerta, á quien se emplazó en forma, ni alegádose nada en con
trario á los hechos aducidos por el demandante, se debe teacr á 
dicha parte demandada por conforme con esos hechos:

Considerando, en su consecuencia, que la referida sociedad 
faltó al cumplimiento del cootrato de 12 de Marzo de 4 859 pues
to que solo entregó 174 quintales raénos 4 0 libras de plomo en el 
trascurso de más de tres meses, cuando estaba obligada á entre
gar 500 quintales á lo menos cada mes:

Considerando que D. Pedro Mage cumplió por su parte el re
ferido contrato hasta mediados de Mayo del mismo año, en quo 
por no haber recibido los plomos á que tenía deiecho. y haber 
dejado de funcionarla fábrica de fuodicion, suspendió e! sumi
nistro do fondos, sin que conste se le hubiesen presentado y re
clamado los presupuestos de gastos á que la obligación se refiere: 

Considerando que la venta concertada en dicha escritura se 
consumó únicamente en cuanto á los expresados 174 quintales mé-
nos 4 0 libras de plomo :

Considerando que, en conformidad á lo que ordena la ley 55. 
título 5.°, Partida 5.*, es procedente la rescisión >del- contrato de 
venta cuando el vendedor no cumple las obligaciones quo se im
puso, y que por otra parte el contrato de compra y venta no 
puede existir sin la entrega de la cosa ó mercadería:

Considerando que el demandante D. Pedro Mage ba acredi
tado tener entregados á la sociedad 32.670 rs. en efectivo:

Considerando que las partidas de 2.055 rs. de los gastos de 
remisión . porte y embarque para Alicante de la cantidad de plo
mo entregada á Mage. y de 437 rs. del derecho del 5 por 4 00 
correspondiente á la Hacienda pública sobre dicho plomo, deben 
ser de abonó al demandante por la sociedad, puesto que, según 
lo estipulado en el contrato, los plomos habían de entregársele 
sin carga alguna en la estación de Alicante, y*por consecuencia 
estos gastos y derechos son de cuenta de la sociedad:

Considerando que la partida de 95 rs. do los registro? de 
contabilidad también deben serle de abono, porque siendo dirhos 
registros para la sociedad y obrando en poder de D. Pedro Mage 
el resguardo 6 documento de pago sin que se haya hecho oposi
ción en contrario, se sobreentienden satisfechos por el mismo por 
cuenta y en beneficio de la sociedad y como consecuencia de lo 
estipulado en el contrato referido:

Gmsiderando quo estas cuatro partidas hacen la suma tota
de 35.257 rs. vn.:

Considerando que el valor délos 473 quiutales 3 arrobas y 45 
libras de plomo entregados á Mage al precio de 72 rs. quintal de 
primera clase, importan 42.520 rs 80 oénts. y que agregados los 
688 rs. 60 cents, del valor de las 34 onzas y 30 cénts. de la pla
ta qne dieron dichos plomos al respecto de 22 rs. onza, hacen el 
total de 13.209 rs. 40 cénts. los que compensados con los 35.257



reales abonables a D. Pedro Mage dau un déficit á ¿u favor de 
22.047 rs. 60 cénts. que debe devolverle la sociedad como con
secuencia de la rescisión ó terminación del mencionado con
trato;

Y teniendo preseutes, adema* de la citada le y , la 42, titulo 
44, de la Partida 5* y la 4.a, tít. 4.° Jib. 40 de la Novísima 
Recopilación,

Fallo que debo declarar y declaro válido y subsistente el 
contrato de que se deja hecho mérito otorgado por D. Pedro 
Mage y la sociedad minera Las Cabañas en 4 2 de Mario de 4869 
en la parte consumada referente á los 478 quintales , 3 arrobas 
y 45 libras de plomo entregados al primero, y rescindido y sin 
efecto ni valor alguno en cuanto á lo demás el propio contrato: 
declaro asimismo abonables á D. Pedro Mage los 36:257 rs. que 
tiene entregados y satisfechos por cuenta de dicha sociedad; y 
condeno á la misma á que, deducidos los 43.209 rs. 40 céntimos 
del precio de la expresada panida de plomo, más el de la plata 
que contenia, devuelva y entregue á D. Pedro Mage el déficit 
de 22.047 rs. 60 cénts. que reclama, con las costas de esta ins
tancia. Y en conformidad con lo que previene el art. 4.490 de la 
Jey de Enjuiciamiento, además de notificarse esta sentencia en 
los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por edictos, pu- 
blíquese en la Gaceta y diarios oficiales de esta capital y Boletín 
de la provincia.

Y 'por esta su sentencia definitiva así lo pronunció, iriandó y 
firma el referido Sr. Juez ante mí el infrascrito Escribano del 
número, de que doy fe. =Antonio María de Prida.=?Licenciado 
Fermin Gutiérrez y  Gómara.

Es copia conforme con la sentencia original que obra en los 
autos de 'su razón. \  para que conste y ,  que se publique en los 
periódicos oficiales firmo la presente en Madrid á ÍO de Diciem
bre de 1860.=Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 6279
— — ■ ■      ■ r u ; .* ; f . .. .  -----

La mayoría de los acreedores,dé D. José Céhabráno,. ón ios 
autos de testamentaría concursada qúb penden en-el Juzgado dé 
primera instancia del distrito de Santiago ‘de esta ciudad y  mi 
presencia, y  después do entregados al comprador-todos los bie
nes muebles en que consistía el caudal concursado, acordaron en 
junta de 22 del corriente, aceptarla proposición que hicieron los 
smdicós’de pagat^con el importe de dicha venta el de las costas 
ocasionadas, y entregar el sobrante á Doña Isabel de Gal vez por 
cuenta de lo que se léadeqda por arrendamientos de la casa que 
ocupó el Cembfanb, y después lo ha estado con los bienes de su 
concurso, quedando facultada ésta pará reintegrarse de lo qué 
falte para completar su crédito dé cualesquiera otros bienes 

— -que pertenezcan ál concurso, reservándose los acreedores éí qué 
les corresponda caso de resultar sobranteVqued’áñdo obligados á 

_ pagar de ello el tanto de costas qué sé ocasionen para obtenerlo; 
.y  habiendo convenido el curador d é la  menor hija del Cembrano 
con dichas proposiciones, el Sr. Juez ha mandado dar cumpli
miento á lo prevenido en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil-, lo cual se ejecuta por el présente.

Jerez de la Frontera 30 de Noviembre de 4860.=José María 
Salazar. _ 62g0

" X  ; * -------------------— --------- ----- -------------------------- r - i . ----------------------------,----- -

 ̂ D. Luis Alarcón, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Juez de primera iostancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias, cito y emplazo á un' sujeto nombrado Rdfaél, que se ocu
pa en acomodar leña , y es de alguna edad, para que se presen-* 
te en mi Juzgado á responder á tos eargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros dos consortes se sigue en di
cho mi Juzgado por expendicion de moneda falsa; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 627<

Por el presenté y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía se cita , llama y em
plaza á Valentín Montero, para que dentro de nueve dias que 
por segundo térmiuo se le señala, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e la , se presente en dicho Juzgado ó en 
la Secretaria de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia territorial 
para hacerle saber una providencia dictada en una causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones. 6272

D. Pedro Borrajo de la Bandera. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta corte &c.

ll«.«o j- i'uipluwpui pi tinu d vez y tfl
mjno de nueve dias á María Lúeas T relles, que estuvo sirviendo 
en casa de Doña Francisca López Bayon, « l ie  del Caballero de 
Gracia, núm. 52, cuarto principal, para que tan luego como lle
gue á su noticia este anuncio comparezca en la cárcel de muje
res ó en el Juzgado referido á dar sus descargos en la causa cri
minal que se la sigue por hurlo de ropas a la expresada señora; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en* Madrid a 18 de Diciembre de 4860. =  Bori ajo de la 
Bandera.=  Por mandado de S. S ., Policarpo López. 6273

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se ci
ta y emplaza por téimino de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente, *á Eugenio Tartajo, natural y vecino de es
ta corte, que tiene de 20 á 25 años de ed ad , soltero, sirviente, 
que ha vivido en la calle de Atocha, núm. 64, cuarto principal 
a fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Gandido Capilla a responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye p(0r hurto á D. Severiano Zarauz; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

6274

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta in
victa villa de Bilbao y su partido.’

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Don 
lose Francisco deOtaegui, domiciliado en la anteiglesia de Maruri 
prófugó y encausado en este Juzgado' por estafa de 4.000 rs.* 
para que en el término de noveno dia, á- contar desde la fijación 
de este edicto, comparezca eñ este Juzgado á defenderse de los 
cargos que coDtra él resultan en dicha causa ; apercibido con que 
ue no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, y  además 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 48 de Diciembre de 4860—José Jorge de 
G oya—Por mandado de S. S.„ Fermin María de Ugarte. 6275

D. Pedro Noíasco de A rcas, Abogado y Regente del Juzgado 
de primera instancia de esta villa y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador D. Juan 
Antonio Moreno, á nombre de Isidro López, vecino y  del co
mercio del Provencio, se han presentado varios documentos, y 
escrito en solicitud de que se declare en quiebra á su represen
tado; y en su consecuencia ha sido declarado como tal desde el 
dia 26 de Noviembre último.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Dado en San Clemente á 4 4 de Diciembre de 4860.— Pedro 

Nolasco de Arcas_.=Por su mandado, José Miguel Sánchez. 6276

CORTES.
SENADO

PRESI DENCIA DE L EXCM O.  SR . M ARQUÉ S DEL DUE R O.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Diciem
bre de 4 860.

Se abrió á las dos y ined ia , y leida el acta de la an 
terior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
Ja Biblioteca, 25 ejemplares de la lámina que representa 
el solemne acto de recibir SS. MM. á la Embajada m a r
roquí después de finalizada la campaña de Afiica; ejem
plares que remitía D. José Morales y Rodríguez.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró  , tomó asiento 
en el Senado é ingresó $n la segunda sección el Sr. Mar
ques de Santa Amalia.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
al proyecto de ley de ascensos milito/res.

Leído el art. 44 nuevamente redactado, decia así :
«Los Oficiales procedentes de la clase de tropa del a r 

ma de a rt il le ría , cuya carrera en el cuerpo termina en la 
de Capitán, ascenderán en lo sucesivo al empleo de Co
mandante, con destino al de Estados Mayores de plazas, 
cuando cuenten ocho años de efectividad en el suyo con 
buenas notas, quedando de supernumerarios si no hu 
biere vacantes, según se previene en el art. 4.° de esta 
ley para los Cadetes y alumnos que se hallan en igual 
caso al concluir sus estudios. En su calificación y ascen- 
sos hasta la clase de Capitanes se sujetarán á las reglas 
establecidas en esta.ley para las correspondientes clases 
en las armas de infantería y caballería del ejército.»

El Sr. CALONOS Si por el solo hecho de contar 
ocho años de efectividad en el empleo de Capitán los de

la escala pháclica de artillería salen á Comandantes, ¿lia 
tenido presente la comisión que hay en las armas gene
rales muchos Capitanes que cuentan más de 4 8 años sin 
que les haya locado ascenderá  segundos Comandantes 
todavía? Ingresando en los Estados Mayores de plaza 
como segundos Comandantes los Capitanes de la escala 
práctica, ¿serán supernumerarios del Estado Mayor de 
plazas para entrar a ocupar las Vacantes que ocurran? 
¿Y cómo en tran?  ¿En la misma proporción que los ex
cedentes y supernumerarios que hoy existen, ó en otra 
distinta? Más claro: los procedentes de la escala prácti
ca de artillería, ¿ serán preferidos á los que procedentes 
de otras armas constituyen hoy el número de los segun
dos Comandantes excedentes? ,
. El Sr. Marqués de la H A B A N A  (de la comisión): El 

deseo de mejorar la situación lamentable de los Oficiales 
de la escala práctica de artillería nos hizo retirar este a r 
tículo, y hoy le presentamos dé nuevo. Si su nueva redac
ción ofrece al parecer las dificultades indicadas por el se
ñor Calonge, no existen en realidad. La situación ae esa cla
se es hija d e tene r  cerrada la carrera militar como con
secuencia de la organización del cuerpo de artillería, no 
habiendo, como no hay, la debida proporción entre los 
empleos de unas clases y otras con los de las armas ge
nerales. En estas, por ejemplo, existe un sargento para ca
da Subteniente, al paso que en artillería no hay Subtenien
tes para los sargentos. Este desnivel ha llamado la aten
ción del Gobierno, el cual ha dictado varias disposicio
nes para remediar el mal que afecta á la clase de Oficia
les de la escala práctica.

. Lo vigente hoy es que á los Capitanes de esa escala 
se les dé á los 45 años de empleo el sueldo de Coman
dantes; pero eso no obs tan te , siguen siendo Capitanes de 
dicha escala práctica ; y como el retiro es á los 63 años, 
eso produce un retraso en'los demás empleos inferiores. 
Pues bien: esta postergación ha querido remediarse dan
do salida á la cabeza de los Oficiales, que son los Capi
tanes ; y no siendo posible que ingresen en las armas ge
nerales , se ha pensado llevarlos á los Estados Mayores 
de plaza ; y si se les ha fijado el término de ocho años, 
ha sido teniendo en cuenta la postergación que viene su 
friendo esa clase.

Pregunta el Sr. Calonge si se ha tenido en cuenta , al 
fijar los ocho años, que hay Capitanes en infantería y ca
ballería que cuentan mayor npmero de años de efectivi
dad. Sí, señor; pero esta ley se hace para tiempos nor
males; y cuando sé extinga la clase de reemplazo, *los 
Capitanes lo serán de ocho ó nueve años, que es precisa
mente lo que fija la comisión respecto á los Capitanes de 
la éscála práctica.

El Otro dia nos dijo el ,Sr. Luxán que la edad á que 
saldrían esos Capitanes á segundos Comandantes seria la 
precisa para el retiro, fundándose en que'los Tenientes 
más modernos tienen 33 años, y en que contando los que 
han de pasar hasta que asciendan á Capitanes, así como 
los que se exigen de efectividad en este empleo, resulta
rá que al salir á segundos Comandantes se hallarían 
próximos á dicha situación. Veamos la exactitud de ese 
cálculo. La antigüedad máxima del primer Subteniente 
de la escala práctica data desde 4850; es decir, 40 anos. 
La del primer Teniente, de 4852; es decir, ocho; más 40 
48 ; que sumado, con los 20 años que tenia al entrar en 
el ejercito, son 38; y agregándosele ahora ocho de efec
tividad de Capitán, son 46. A esta edad pueden salir á se
gundos Comandantes, y desde ella hasta el retiro aun 
falta mucho.

Ahora bien: facilitada la salida para esa clase de Ofi
ciales por el ascenso de los Capitanes á segundos Coman
dantes , se comprende perfectamente que en lo sucesivo 
llegarán á ese empleo á los 42 años ; es decir , que ven
drán á ser los más jóvenes de los de Estados Mayores de 
plaza , hallándose aún más hábiles para llegar á las cla
ses de Coronel y Brigadier. Véase, pues ,  cómo la comi
sión ha obrado en favor de esa benemérita clase todo lo 
más ventajoso que le ha sido posible; pero si el Sr. L u 
xán ó algún otro Sr. Senador cree que se puede hacer 
más, les ruego que se sirvan indicarlo.

El Sr. CALONGE: Confieso de buena fe que la comi
sión ha hecho bastante en favor de los Oficiales de la es
cala practica , y acepto el artículo con su nueva redac
ción, pero la cuestión culminante es que queda barrena
do el principio fundamental del proyecto, el arca santa 
de esta ley , según la cual no habrá ascenso sin vacan
te. Por lo demas , no puede negarse la situación lamen
table de los individuos de la escala práctica de artillería; 
pero eso es efecto de su viciosa organización, como dije 
dias anteriores: esa situación tiene que ser triste como 
la de ciertas clases en los cuerpos facultativos donde hav 
escala cerrada.

"ET"5>r.XUXAN':"Er7>r. General Concha ha tratado de 
probar la poca exactitud del cálculo que yo hice el otro 
dia respecto á la edad en que llegarían á ’ segundos Co
mandantes los Capitanes de la escala práctica. Y o , sin 
embargo, insisto en é l , refiriéndome, no solo á los años 
que  deben trascurrir de*un empleo¿V otro, sino tomando 
además el dato fijo de la edad de los indivídu ¡s. Pues 
bien: el último Capitán déla escala práctica tiene 50 años, 
el último Teniente 40 , y el último Alférez 33. Partiendo 
de estos datos es exacto el cálculo de que al salir á secun
do Comandante el Capitán tendrá ya la edad del retiro.

La verdadera dificultad es la desproporción que se nota 
entre los subalternos y Capitanes de la escala práctica 
de artillería, y creo que se remediaría mucho ese mal si 
se adoptara respecto al cuerpo de artillería lo que se ha 
hecho respecto á los Ingenieros, á propuesta de mi siem 
pre amigo el Sr. General Prirn ; que los sargentos prime
ros ascendiesen á Subtenientes de infantería y caballe
ría. Apruebo, pues ,  el a rt ículo ,  así como aprobaré otra 
enmienda referente á otro artículo posterior para mejo
rar aun mas la situación de la escala p ráctica , dándole 
salida para el ejército de Ultramar.

El Sr. Presidente del CONSEJO* DE M INISTROS: 
Propone el Sr. Luxán, como medio de dar salida á los 
Oficiales de la escala práctica de artillería, una medida 
igual á la relativa á los sargentos primeros de ingenie
ros; pero no hay en eso paridad de c ircunstanc ias : la 
clase de tropa de ingenieros termina en sargentos pri
meros, s in o  se les  facilita la salida para las armas gene
rales.

Por otra p a r te , el número de sargentos de ese cuerpo 
es m uy reduc id o , lo cual no sucede en artillería , donde 
hay fuerza de infantería y  caballería y además escala 
p rác t ica , donde tienen ingreso los sargentos.

En cuanto á lo de necesitar reforma la organización 
del cuerpo de artillería , eso no es objeto del debate p re 
sente. De lo que ahora se trata es de remediar en parte el 
mal que aqueja á la clase de Subalternos de la escala 
práctica por no tener salida los Capitanes, y eso es lo que 
la comisión, de acuerdo con el Gobierno; propone en 
este artículo. Por lo demás, respecto á la situación de los 
Capitanes de la escala práctica que salgan á segundos 
Comandantes sin haber vacantes que o c u p a r , sucederá 
con ellos lo mismo que con los Cadetes, quedando de su 
pernumerarios aguardando vacantes.

El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L tJ (de la comisión): 
Por repetidas que sean algunas excitaciones, procuraré 
siempre al hablar ocupar el puesto de la razón. Varias 
veces el Sr. Luxán, hablando de la organización militar, 
ha hecho indicaciones que debían venir á parar á mí! 
S. S. dijo dias pasados que era progresista, porque quiere 
la progresión de la humanidad, y en ese sentido todos 
somos progresistas; pero sin embargo, yo no lo soy de 
escuela , ó si acaso lo soy de la escuela conservadora. 
Con este motivo voy á emitir una doctrina prudente, 
■conforme con el espíritu moderno, á ver si conviene con 
ella el Sr. Luxán.

¡ Los títulos nobiliarios no estorban hoy á los que ca- 
|recen de ellos el ejercicio de las profesiones nobles. Ese 
¡ejercicio , síntoma de la libertad del siglo, es el que quie- 
iro yo desenvolver con aplicación á la carrera militar, 
i esperando estar de acuerdo con el Sr. Luxán, sin embar- 
;go de ser S. S. progresista y yo conservador, pero que
r i e n d o  ámbos la progresión humana.

La educación primaria en las escuelas y la rudimen-x 
tal en el ejército, van en progreso indudablemente. Lla
mamos cerca de 200.000 hombres á las armas, y les da
mos una educación militar, haciéndoles practicar una 

.carrera  distintajde la que tenían: estamos, pues ,  obliga
dos , ya que damos una educación, á abrir un término 
racional a la carrera ,  ofreciéndoles una esperanza reali
zable, sin ponerles obstáculo, bajo ningún pretexto ni 
por ningún motivo especial. ¿Es este un principio con
forme con el progreso de la humanidad? ¿Sí ó no?

-Pues bien : al a rm a 'd e  infantería se llaman 4 4 8.000 
hombres, á los cuales se educa, conduciéndolos hasta el 
término de poder em puñar el bastón de General. El cuer
po facultativo de ingenieros se encontraba con 3.500 hom
bres llamados también á las armas. El Sr. Luxán dijo que 
de los tres institutos ó cuerpos facultativos , solo el de a r
tillería tiene tropa. Yo hubiera dicho que solo ese instituto 
tiene arma ; pero de todos modos, S. S. ha negado que el 
cuerpo de ingenieros tenga tal arma; y como estamos obli
gados á dar carrera á esos 3.500 hombres, y como la es
cala del cuerpo es cerrada, se ha procurado abrir á los 

.sargentos primeros la escala del cuerpo de infantería.
La conveniencia de que los sargentos primeros de in

genieros sirvan en este último cuerpo, no es de este lugar; 
pero el Sr. Luxán, que confesaba que la artillería es un 
a r m a , ¿puede negar que en la práctica especial de esa 
arma los partidarios de la progresión humana deben que
re r  que sigan haciendo su carrera paso á paso? ¿Qué r a 
zón hay para que el que entra en ese cuerpo como sol
dado pueda llegar á Capitán, y no pase más adelante? O 
el Sr. Luxan ha querido negar la debida progresión h u 
mana en el cuerpo de art il lería, ó conceder que la es
cala de este cuerpo es perjudicial. El Sr. Luxán respon
derá á esto. Los soldados cíe artillería llegan á Capitanes,

y de ahí no pasan; y si no son convenientes para estos 
empleos, no pueden venir de Oficiales al arma de infan
tería. No quiero molestar más al Senado.

El Sr* l u e a n  ! Aunque la cuestión que suscita ei 
Sr. Ros de Ola no no es precisamente la que se debate, 
debo contestar á S. S. respecto á la contradicción en que 
quiere poner mis principios ron mis palabras.

S. S. no Se ha heclio cargo de Una de las cosas que 
deben resolver Ol problema que ha propuesto , á saber: 
las condiciones que vienen á resolver generalmente todos 
los probjemas que son de interés general.

Decia S. 8. qué estamos en tiempo de libertad , y que 
no hay barreras que se opoqgan á que todos los españo
les puedan optar á los cargos públicos , según sus me
recimientos y aptitud. Estas son las condiciones que de
ben tenerse en cuenta para la cuestión que suscita el se
ñor Ros de Olano. En el arma de infantería se le impone 
al soldado, desde que llega á la clase de Capitán , la elec
ción para el ascenso, es decir , que ya no tienen igual 
derecho para ascender , porque circunstancias especiales 
modifican ese derecho. ¿Por qué no se ha de aplicar el 
mismo criterio respecto al arma de artillería? ¿Acaso se 
exigen hoy los cuatro cuarteles para poder ser Oficial de 
esa arma? No: todas las clases del Estado pueden entrar 
en el colegio de ese cuerpo sin necesitar el pasaporte de 
la nobleza

Pero ha dicho también S. S.: ¿cómo es que el Sr. L u
xán no quiere que el Oficial práctico de artillería conti
núe la carrera en ese instituto? Yo contesto que sí quie
ro; pero que sea entrando por donde hemos entrado to
d o s , por la puerta de lá instrucción, abierta á todos 
igualmente; y hé aquí cómo estauíos'de acuerdo en el 
progreso de la humanidad, progreso que en ningnna 
parte se respeta romo en los países libremente goberna
dos , donde cada cual ocupa el puesto á que le lleva su 
inteligencia.

El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L Ú : Estoy de acuer
do con las últimas palabras del Sr. Luxán, y necesito 
disculparme con S. S. respecto á haber usado la palabra 
de la manera que lo he hecho.

Al principiarse estos debates se dirigió S. S. á la co
misión, diciendo haber esta olvidado el origen que tiene 
hoy la tropa, confundiéndolo con ei que tenia el ejército 
en el siglo XVIII; es decir , confundiendo las tropas que 
ahora salen de la familia honrada con las que entonces 
salían de la leva: durante la discusión ha manifestado 
también el Sr. Luxán oposición á que los sargentos de 
artillería asciendan en su arma y vengan á la de infan
tería, y por lo tanto, yo no he hecho mas qué estar á la 
defensiva en el terreno de la razón.

Queriendo establecer el Sr. Luxán diferencias entre 
los Oficiales del arma de infantería y los de artillería , ha 
hablado contra la elección, á pesar de ser partidario de 
ella, siéndolo como lo es, del sistema misto; pero la 
elección no es para establecer injusticias, sino para e s 
timular y adelantar al que sea apto, y para postergar al 
inepto.

También dijo S. S. dias pasados que si creia la comi
sión que en artillería todos eran aptos para lodo. La co
misión no lo creia así; y sin embargo, el Sr. Luxán nos 
dijo que habia batallones, maestranzas, fábricas &c. Pues 
bien : si hay pat a inteligencias determinadas objetos tam
bién determinados dentro del arma de artillería , ¿ cómo 
no existen puestos para tantos Oficiales prácticos y expe
rimentados? Yo creo qñe así debe ser, puesto que en la 
nación militar por excelencia, la Francia, los Oficiales de 
artillería salen de la conscripción , siguen en el mismo 
cuerpo, y en él llegan á ser Generales. He dicho.

Sin hiás debate, quedó aprobado el art. 41.
También lo fué sin débalo alguno el art. L2, nueva 

mente redactado por la comisión con la enmienda del 
Sr. Marqués de los Castillejos. y concebido en los té r 
minos sigu ien tes:

«Para ascender de sargento á Subteniente de infante
ría en los regimientos de ingenieros >e requiere haber 
servido por lo monos dos años e! empleo efectivo, en cu
yo caso tomarán el puesto quepoi su antigüedad les cor
responda en la escala de sargentos primero.; de aquella 
arma : pero para no perjudicar á o>ia c ’a s e , se aplicarán 
estos ascensos al turno de los Cadetes. ;

El art. 43 fué aprobado asimismo sin debate.
También se aprobó sin discusión el art. 58, cu \a  se

gunda parte habia reformado la comisión, quedando m -  
dactado en estos términos:

«En los cuerpos facultativos mí proveerán todas las 
vacantes desde Capitán á Coronel inclusive por ol ejérci
to de la, Península. El reemplazo de las vacantes que 
ocurran en las escalas prácticas del a rn n  de artillería de 
los ejércitos de Ultramar se verificará en la forma pres
crita en el articulo procedente para las correspondientes 
de ¡i-.Lintel ia y caballería de aquellos ejércitos.»

Acto continuo se leyó el art. 60 retirado an ter iorm en
te y adicionado ahora, y cuya redacción era esta:

«Las vacantes do los ejéicitus de Ultramar correspon
dientes al turno del de la Península se darán al ascenso 
de las cla.-es inferiores inmediatas, siempre que no hava 
quien solicite el pase en su propio empleo; y por faltarle 
unos y otros, á los Oficiales prácticos del arma de Arti
llería que lo soliciten y tengan las condiciones reque
ridas.»

El Sr. CALONGE:' Una pregunta. Los Oficiales de los 
'cuerpos facultativos, r cómo irán á Ultramar ? ¿ U.on a s 
censo cuino lo- do la¿ aiin.»' oc ía les? \ si no quieren 
ir, ¿se sortearán?

El Sr. Marqués de la H A L A N A : El orden en que han 
de pasar á Ultramar los Oficiales es cuestión que perte
nece á los reglamentos, y por lo mismo no puede tener 
cabida en este proyecto.

El Sr. M A T A  Y ALÓS: Ya se ha sentado que para ir 
á Ultramar acabó el sorteo respecto á las armas genera
les. ¿Continuará i especio á los cuerpos facultativos ? La 
comisión no ha podido contestar á eso, diciendo solo que 
es cuestión de reglamento; pero con sorteo ó sin é l , no 
veo el medio de verificar su pase á Ultramar los Oficia.- 
les de cuerpos facultativos sin quebrantar los principios 
de esta ley. ¿Se obligará á esos Oficiales á ir á Ultramar 
con su propio empleo? En tiempo de paz creo que no. 
Irán , pues, con ascenso como los individuos de las a r 
mas generales; es decir, que un Capitán de artillería ó 
de ingenieros ibá como Comandante; ejercerá allí este 
empleo los seis años que la ley exige, y volverá después 
á la Península; pero durante ése tiempo no habrá la e s 
cala del cuerpo coirido lo bastante para que le haya cor
respondido salir al empleo con que fué á Ultramar. En 
tal concepto, pregunto yo ahora, ¿como queda e^C: Co
mandante al volver á la*Península? ¿Como Comandante 
de Estado Mayor? Se rompe la escala. ¿Seguirá siendo 
Capitán como cuando salió para Ultramap, y al mismo 
tiempo Comandante como ha estado siéndolo seis años? 
lié aquí entónces el dualismo de que vamos huyendo por 
medio de esta ley.

Creo que el Sr. Ministro do la Guerra resolverá este 
problema satisfactoriamente. Al esperarlo a s í , le ruego 
que vea si es posible evitar la horrible calamidad del 
sorteo en los cuerpos facultativos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
El Gobierno abunda en los mismos deseos que S. S., pe
ro no puede desconocer la diferencia que hay entre el 
modo de ser de esos cuerpos , comparados con las armas 
generales, y la necesidad de reemplazar las vacantes de 
Ultramar por Oficiales facultativos de la Península , pues 
la escala es una misma. Para evitar los inconvenientes 
del sorteo, no hay, á mi ju ic io , otro medio que el de ex
citar á los voluntarios con el empleo inmediato, ó el de 
fijar una parte de la escala donde el Gobierno elija los 
que hayan de ir. En cuanto á uno.de esos medios, va ha 
sido reconocida su insuficiencia; y respecto al otro, se 
han indicado á su vez los inconvenientes que ofrece, por 
lo cual no puedo menos de rogar al Sr. Mata que ind i- ,  
que el que fuera de ellos le parezca mejor, pues á mí no 
me se alcanza otro nuevo.

Ha preguntado S. S. cuál es la posición de los Oficia
les que yendo con el empleo inmediato cumplen allí seis 
años, y al volverse encuentran con que todavía no les 
ha tocado el ascenso según su escala. La respuesta es 
muy sencilla: esos Oficiales quedan de excedentes hasta 
que les corresponda ascender , pero entretanto conser
van su empleo y sueldo como supernumerarios, aunque 
sin antigüedad.

El Sr. M A T A  Y A L Ó s : Siento decir á S. S. que mis 
dudas quedan en pié.

Dice el Sr. Ministro que esos Oficiales quedan de s u 
pernum erarios : es c ier to ; peí o conservan el empleo en 
el ejército. (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: No.) 
¿Dice S. S. que no? Pues tanto mejor,  y esto me sugiere 
una idea que tal vez pueda resolvedla cuestión que nos 
ocupa.

Para obviar los inconvenientes que en la administra
ción militar se presentaban respecto al pase de sus indi
viduos á Ultramar, se ha dado, según creo , una Real 
ó rd e n , mandando que el Oficial primero ejerza allí uno ó 
dos años el empleo de Mayor , pasando en seguida á Co
m isar io , lo cual equivale á permitir que un Capitán va
ya de primer Comandante. Pues bien : en Estado Mayor, 
un Capitán podia ir de Teniente C oronel; y como se ha 
dicho que este empleo superior no afecta al ejército, pue
de quedar de Teniente Coronel supernumerario mientras 
no le toque ascender á efectivo, con cuya ventaja me pa
rece que se evitará la necesidad del sorteo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Se
ñores , se habla tanto de la desgracia que es ir á Ultra
mar, que debo empezar por decir que se exagera indu
dablemente la suerte de los que se hallan en ese caso, 
pintándola como una cosa tristísima, cuando á mi pare
cer no es, ni con mucho, lo que se quiere suponer. Los 
sueldos son allí dobles que en Europa , y se disfrutan 
además otras comodidades que compensan por lo menos

esa desgracia que tanto sé ha encarecido. Verdad es que 
hay aíli enfermedades  ̂pero ¿no las hay también en E u 
ropa y en todas partes:

Dicho esto, voy á hacerme cargo de la observación de) 
Sr. Mata y Alós. Exacto es que en la Administración m i
litar han ide ¿Ultramar varios individuos con dos ascen
sos; pero eso ha sido por la necesidad de crear allí ese 
cuerpo que no ex is tia , lo cual ha exigido el envío de 
numeroso personal, y como consecuencia precisa!^ adop
ción de esa medida que S. S. ha indicado, la cual p ro
pone que se aplique también á los cuerpos facultativos. 
No puedo emitir sobre ella en éste momento una opinjon 
terminante , pero mé parece que tendrá inconvenientes, 
y que si los Oficiales que van hoy con el empleo inm e
diato llevan la seguridad de tenerlo aquí muy pronto a 
su vuelta, los que vayan con dos asceñsos tardaran mu
cho tiempo á entrar en h  escala de la Península.

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : No he querido exagerar- la 
situación de los Oficiales que van á Ultramar; y si la he 
pintado con colores algo tristes, ha sido acordándome de 
determinadas familias que Conozco,

El Sr. C A L O N G É :  Los buenos'deseos del Sr. Mata no 
pueden verificarse , porque hay un artículo en la ley, se
gún el cual se ha de ir á Ultramar solamente con el em
pleo inm ediato ; de manera que lo que se ha hécho en la 
Administración militar no puede repetirse, ni satisfacerse, 
por lo tanto el ruego del Sr. Mata* por muy ferviente; 
que sea. Además, señores, corno ha dicho m u y  bien e¡\ 
Sr. Presidente del Consejo, no es hoy una .suerte  tan 
desgraciada el ir á U l tram ar; y cuando las clases supe
riores van allí sin ascenso n inguno, me parece más afir 
oportuno todavía que se dén hoy dos á los Oficiales , y 
tal vez mañana tres ó más, pues podrían seguir subsis
tiendo los mismos inconvenientes. Por. esta razón , si se 
fueia sin ascenso desaparecerían en mi juicio todos los 
obstáculos que hoy se suscitan, y mucho más teniendo 
en cuenta que por Ultramar se debe entender hoy sola
mente F ilip inas , pues á Cuba y Puerto-Rico se va jen 
poquísimo tiempo.

Puesto á votación el artículo, dijo 
El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L Ú : Para votar. 
Señores , con extrañeza oirá el Sen ido que un indi

viduo de la comisión va á votar en contra ; pero lo hago 
por creer que lo que se hace con este artículo no es más 
que un rodeo para que los Oficiales de la escala práctica 
ingresen en infantería ....

El Sr. PR E SID E N T E : S. S. no puede usar de la pa
labra sino para pedir una .explicación....

El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L Ú : En ose caso he 
concluido.

Acto continuo fué aprobado el art. 60.
Igualmente lo fué sin discusión el art. 05.
Leído el 06, decia a s í : '
«Las milicias disciplinadas de infantería y caballería 

de Ultramar se regirán por reglamentos especiales, que 
en cuanto fuere posible se basarán sobre los principios 
de la presente ley:»

El Sr. C A L O N G E :  Tengo hecha una observación r e 
lativa á las milicias provinciales de Canarias; observa
ción que á su tiempo dijo la comisión que aceptaría, y 
no la encuentro incluida en el artículo. ' '

El Sr. Conde de VELA RDE (de la comisión ): Puede 
discutirse el artículo con la adición propuesta por S. S.

Sin más debate, se aprobó el artículo con la modifi
cación propuesta por el Sr. Calonge , reducida á ‘poner, 
después de las palabras-de Ultramar, las de >/ las provin 
ciales de Canarias.

Los artículos 67 y 68 fueron aprobados sin debate.al
guno. *

Leído el 09, decia ;i¿>i :
«Fl Estado Mayor general del ejercito lo constituirán 

las clases de Capitanes generales, Tenientes Generales, 
Mariscales de Campo y Brigadieres, cualquiera que sea el 
arma o instituto de que procedan.»

ErSr.  C A L O N G E : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: discusión del proyecto 

de ley relativa á cou \er t i r  en Deuda nmorlizable de se
gunda clase las láminas del 5 por 400, asi como del pro
yecto concerniente á ferro-cvr¡iles de los centros c a r 
boníferos, y continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuai I"

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Los despachos recibidos de M ena an u n c ia n  qu e  
el p rogram a  del nuevo  Ministro S chm erling  ha sido 
aprobado  y se p lan teará  en el término de cuatro
meses.

Según dicho program a, el Imperio d e A ustria  te n 
d rá  en lo sucesivo una Cám ara  alta ó C ám ara  noble ,  
compie sla por la p r im era  vez de 200 individuos, res
pecto de los cuales se adm itirá  como en Ing la te r ra  
pa ra  la Cámara de los Lores el principio hered itar io ;  
y una segunda ó C ám ara  electiva q u e  co m p ren derá  
250 individuos nom brados  por las d ife ren tes  A s a m 
bleas provinciales con arreg lo  á la im portanc ia  de 
cada  u na  de ellas.

A consecuencia de dicho s is tem a, Austr ia  con tará  
como los E stados-U nidos con doble represen tac ión  
concerniente  á los intereses especiales de  cada una de  
las p rovincias  y á los in tereses genera les  del Im 
perio.

A ustria redobla sus  esfuerzos p a ra  a rm a r  y a u 
m e n ta r  su escuadra  en el Adriático.

En los d iferentes puertos  del litoral se hallan en 
construcción nuevas  fragatas de  vapor; y la escuadra 
á cuya organización se procede con la m ayor  ac t i 
v id ad  e s ta rá  á las ó rdenes  del A rch idu qu e  Maximi
liano, herm ano del E m p e ra d o r  Francisco José. El A r
ch iduque  ha elegido ya el navio de línea á cuyo b o r 
do c ruza rá  el gollo del Adriático, el cual se d en o m in a 
rá  el E m p e r a d o r , y en la ac tua lidad  se halla anc lado  
en la bahía de  Muuuia.

Escriben de Viena el 12 al periódico Bo ersen h a -  
' lie de H a m b uryo  confirmando la noticia re la tiva  al 
establecimiento de un  gran  cuerpo  de tropas rusas  de  
observación sobre el P ru th ,  cuya m ed ida  tiene re la 
ción con los asuntos de los Principados.

A demás de las noticias pub licad as  acerca d e  la 
restitución de los prisioneros europeos hechos por los 
chinos, el par te  dir igido por Lord  Elgin ó Lord John  
Russell con lecha 9 de O ctubre  contiene algunos por
menores acerca de los papeles hallados en el Palacio 
imperial de Pckin al se r  ocupado p o r  los franceses. 
Algunos de aquellos papeles es tán  escritos p o r  el E m 
perador,  v otros son m em orias  referentes á la política 
seguida por el Gobierno chiuo con respecto á los a l ia 
dos. En uno de  esos docum entos el C om an dan te  en 
Jefe del ejército tá r ta ro ,  S a n -k o - l in - s in ,  emplea su 
elocuencia con el objeto de  p e rs u a d ir  al E m p era d o r  
á que ab a n d  a cuita!.* O tras  t ienen opuesto fin. 
La m ayor > < ,d ios  documentos no perm iten
d u d a r  acerca» .esolucion q u e  los chinos h a b ía n
adoptado  de r«.>isl¡r a u n  después  de la toma de los 
fuertes de Tal,; i. H abían  reun ido  sus esfuerzos 
para  sostener a ¡ iella lucha ,  contando  al efecto con 
tropas que deb a  n a u m e n ta r  á 300.000 hom bres  el 
ejército dest inado á d e fender  la capita l.  C o n tra  tan  
considerables  luorzas los aliados podían  oponer so
lam ente  10.000 hombres.

INTERIOR.
M A D R ID .--Anteayer á las doce de la mañana se ve

rificó en la iglesia de San Martin de esta corte la cere
monia del bautizo de dos jóvenes africanos , oriundos del 
cabo de San Juan , en el golfo de Guinea.

A las doce cu punto de la mañana se hallaban á la 
puerta del templo los catecúmenos acompañados del Pres
bítero I). Alejandro Sánchez, Catedrático de religión en 
la universidad central, y que ha instruido espiritualmsu- 
te a los jóvenes negros en el Colegio del Rosario que di
rige el Sr Terradillo s ,  y del Sr. D. Antonio F lo res , Se
cretario do la Intendencia del Real Patrimonio, encarga
do de representar á SS. MM. como padrino.

Abiertas las puertas de( templo, y rodeados de un pi
quete de Alabarderos, d e ü n  numeroso clero y de infini
tas personas notables, el Sr. Vicario de Madrid leyó á los 
catecúmenos las oraciones que pieviene la Iglesia, y |«* 
dirigió las advertencias y preguntas que exige el n lua l  
en semejantes casos. Entrando luego en la iglesia, tuvo 
lugar el bautizo con extraordinaria solemnidad, y lo? 
neófitos recibieron en la pila los nombres, el uno de"Ma
nuel Francisco Leopoldo, y el otro de Domingo Alfonso 
Carlos. El primero de cada-uno de estos tres nombres es 
el que se lesliabia puesto desde el momento que vinieron 
á España ; et segundo habia sido señalado por SS. MM., y 
el tercero escogido por ellos mismos.

A la ceremonia del bautizo y á toda la función asis
tieron los colegiales del Rosario de uniforme y con velas 
encendidas en las manos. Los catecúmenos también fie— 
vaban el uniforme del Colegio. Concluido el bautizo, él 
mismo Sr. Vicario celebróama* misa, que oyeron los nue
vos católicos en el altar de Santo Domingo de Silos.

    Ayer terminaron los exámenes de varones en el
Hospicio de esta corte. Los niños más pequeños han de
mostrado una instrucciot) increíble para su edad. Se pro
cedió por el Sr. Gobernador civil, que presidió el acto, á 
la distribución de p rem ios , y un  niño de pocos años di
rigió aí Marqués de la Vega de Arniijo un pequeño y sen* 
fidodiscurso, dándole las gracias por las recompensas que 
él y sos compañeros acababan de recibir. El acto termi
nó con algunas breves frases del Gobernador civil, en que 
después de tr ibutar elogios á los maestros por su celo y 
á los niños por su aplicación r sé congratuló con la es
peranza de que si otro año tenía t .1 gusto de presidir 
aquellos exámenes, hallaría nuevos im?*ivos para dar á 
pnos y á otros sus alabanzas.

  Santo d e l  d í a .  San Dem etrio, mártir.
Cuarenta lloras en la parroquia de San Lorenzo.

BAR CELO NA.— San Feliu de Guixols 4 4 de Diciem
bre.— En este dia , á las dos ménos cuarto de la 
nos ha cabido la grata satisfacción de presenciar eí áófe 
de inaugurarse oficialmente los trabajos de la carretera 
que ha de conducirnos de aquí á Gerona , reportando túi 
bien inmenso á esta bellísima población.

El cuerpo municipal, los señores ertcárgados "de ’ta 
dirección de dichos trabajos, y otras personas que 
pudimos distinguir con precisión, se trasladaron, acom
pañados de la música , al lugar destinado, para celebrar  ̂
la ceremonia de la inauguración , y el Sr. Alcalde, des
pués de dirigir unás breVes palabra^  á (a ‘üiÚltitud'que - 
iba á presidir el comienzo de Vas ^ r a s ,  derribó á los*gri
tos ,de viva Doña I s a b e l  II aíguhas piedi as dé uii lienzo 
de pared situado en el punto .dortde desembocará la n uú-  
va via, que siguen abriendo varíes peones joimaleros. •

Participamos del entusiasmo y alegría que en estos 
momentos anima á todos lós Véciüos de esta \ i l l a  ; y eóa 
ellos y por la mejora con qué juntamente se protegén 
nuestros intereses, enviamos de todo cÓrazon un voto d^ 
gracias á la excelsa Señora y  al Gobierno que  taii en a r 
monía eon los deseos del país rigen* los destinos del her
moso suelo español. (El Diario.) *

BO LETIN DE T E A T R O S

Numerosa concurrencia ocupaba anoche las Igcalida* 
des todas del teatro del Circo: representóse El paraíso de 
M adrid , zarzuela en tres actos y en verso de D. Luis R i
vera y del maestro D. Anúmio Reparáz. En el concepta* 
de gacetilla, segan la denomina su au tor ,  y como medio 
de divertir al publico-du^anlé las próximas P ascuas , lle
na cumplidamente su objeto. La 'm ús ica , figéia y agrada-*’ 
ble en los cuadros primeró y tercero, se eleva más en  d  
segundo. En la ejecución sobresalió la .S r^  San lama ría, 
consiguiendo arrancar muchos Aplausos: Cresj, Fonl, D i - '  
F ranco , Becerra’y Fernandez dssempeñaron con acierto 
sus respectivos papeles.

A N U N C I O S .

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.—LOS IMPONENTES 
en la expresada Caja, ó sus representantes, se serv irán  
pasar con sus libretas á la casa calle de Alcalá, núm. 40, 
cuarto principal de la izquierdo, el 22 y 23 del corriente 
de once á dos, á cobrar el 2 y medio por 4 00 que la co
misión de los mismos ha acordado repartir á cuenta det 
capital de 4 848. 6242—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS — LA 
Junta directiva de esta Sociedad fia acordado el pago 
del decimonoveno dividendo activo de 4.000 rs. por a c 
ción. ’ , - •

Lo que se pone en conocimiento de los señores Socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, 
sita en la calle de F u e n c a r ra l , núm. 28 , cuarto princi
pal, desde el dia 24 del presente hasta el 34 del mismo 
inclusive, desde las diez de la mañana hasta la una de 
la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 20 de Diciembre de 4860.=EISecretario, G. de 
Loygorri. 6264—2

"T DOCTRINA MEDICO-FILOSOFICA ESPAÑOLA , SOS- 
tenida durante la gran discusiou sobre Hipócrates y las 
escuelas hipocráticas en la Academia de Medicina y Ci
rugía de Madrid y en la prensa m éd ica , por el Dr. D. Pe
dro Mata. - '

Esta obra constará de un tomo de unas 960 páginas, 
de buen papel y esmerada impresión, y se publicará en 
cinco entregas, cada una de 42 pliegos (492 páginas),  una 
cada m es , á co n ta r  del mes de Junio de 4860.

Precio de cada una 9 rs. en Madrid y 40 en provin
cias , franco de porte.

Concluida la o b r a , su precio será el de 60 rs. en Ma
drid y 70 en provincias. -

La quinta y última entrega se regalará á los suscri- 
tores , de modo que solo les costará 36 rs. en Madrid y 4 0 
en provincias, franca de porte.

Se ha repartido la 2 /  entrega.

, Advertencia del editor.
Habiendo excedido esta o b ra ,  no solo una utree*- 

ga uiás de las que creíamos, sino algún pliego mas 
todavía , advertimos qu e ,  en lugar del retrato que había
mos ofrecido de este señor , daremos gratis la quinta en
trega á los suscritores.

Concluida la obra se venderá á 60 rs. en Madrid y 70 
en provincias, franca de porte: á los suscritores solo 
costará 36 rs. eu Madrid y 40 en provincias.

Madrid: ljbrería de Bailly-Bailliere, calle del Prínci
p e ,  nútn. 14 , y en las principales librerías del reino.

MUSEO UNIVERSAL. — SE IIA REPARTIDO EL NU- 
mero 49 de esta püblicacion, que contiene los art ículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista.de la semana , por Di N. F. Cues
te.—Exposición de Bellas Artes.— Camoens y  sus rimas, 
por M. Murguia.—Recuerdos de una estaciou eu los m a
res Indo-Chinos, por D. F. Perez de Molina.—Descubri
miento y fabricación del papel, por D. Ricardo de Fede
rico.—Pedro Lagarto, por d). Torcualo Tártago.

Grabados.—Letra an t igua .— Cuadro de D. Pablo Gou- 
zalvo.—Cuadro del Sr. P erea , Exposición de Bellas Ar
tes.—Vista de la Aduana de Sang-hai.—Torre de Sau Lo
renzo en el Albaicin , Granada..

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — La 
figlia del reggimentóy ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche .— Un 
duelo á muerte , drama nuevo en tres actos y en  verso.— 
La gracia del B étis, baile. — Bodas ocultas, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche .— El P<t~ 
raiso en M adrid, zarzuela nueva en tres actos. ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho do la  noche.-r- 
La hija del pueblo.— A lley muerto....

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — Iloy no hay función para 
dar lugar á los ensayos de las de Noche-Buena,

N o t a . El lunes-tendrán lugar, á bepeficio de la com
p añ ía  dramática , las funciones siguientes: Por la tarde, 
la comedia nueva Una heroínas.... de Capellanes; el baile 
nuevo La fiesta en la aldea, y el juguete cómico, nuevo 
Entre los novios y el mono no me dejaron d o r m i r Por f* 
noche, el drama nuevo La aldea de San L o r e n z o y  el 
baile Las modistas^en un baile de candil.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Mañana á  las cuatro de U  
tarde el dram a titulado Treinta añofs ó la v id d d e  un ju*  
gador y baile.—A las ocho y media de la noche una  
pecadora , drama nuevo en cinco actos.—Baile.


